
4 * 0 1 9 8 2 V I E R N E S 29 DE E N E R O N U M . 24 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

. r e c i ban a l !?! e n t - ^ue los señores Alcaldes y Secretarios 
e j e m Plar B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

!°n 0 : 2 ? f f i 0 N : C a l l e d e Castelló, núm. 107. Telé-
l > e d ie 2

 1 2 3 2 - M a d r i d - 6 . — Horario de caja: 
v a | p 0 r t f n

t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 
1 1 1 1 0 • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.50G pesetas; semestre, 3.000 pesetas, v anual, 
6.000 pesetas. 

Precio dementa de cada ejemplar, 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso, 25 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De Cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 150 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las treoé horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Se, 

C c , ° n Derechos Ciudadanos 

£ x EDICTOS 

I C d

e ¡ e n t e :
 T. A . 2.342/81, 

H p r e c e n t P r ! s e n t e - d e conformidad con í u l ° 80 e n e l apartado 3 del ar
el|!n'strativ 6 l e y d e Procedimiento A d -
J)6 t r á t i i t e °H S C h a c e P u b , i c a notificación 
t^ 'Suez p 6 a u d i e n c i a a don Antonio 
t'<lrinc¡c1o f ^ o m e z , cuyo último domicilio 

, e s ú s n - e e n c a l , e de Santa Teresa 
G S e ha f U m e r ° 1 0 ' c u a r t o A -
d ° b i e r n 0 r ? r m u l a d o denuncia ante este 
lo C ' v i l a X 1 D O r el Puesto de la Guar
en s iSuienl e L e 8 a n é s , de la que resultan 
v nto M h e c h o s : No exhibir el Do-
br' 0 cons 0 n a J d e ^entidad, al no lle-
tif d e ^ S l 8 ? ' C u a n d o el día 15 de octu-

T a c i °n n f u e aquerido para su iden-
'nf *s he°K I a F u e r z a actuante. 
f e , r a cc i 0 n , s S O n constitutivos de una 
lo r ° . D 3 , D e c r e t o 196/76, de 6 de 
J a r t í cu l n

r q u e d e conformidad con 
lan e n u

 2 y 1 7 d e l mismo incurre 
DP

 a c 0 n " a f a l t a que puede ser sancio
nas. U n a multa de 1.000 a 10.000 

^ i ? * 0
 d e C

n

0 , ? S e c * j encia, se le concede un 
J ü 'ent e ° c h o días hábiles, a partir del 
dj e e s c r i t o a q U e l e n q u e s e l e n o t i f i q u e 

?cnP ü e s to ' P a r a t l u e c o n arreglo a lo 
<¡v ley ! n e l artículo 136 de la vi-
C 0 Puerja , P r o c e d i m i e n t o Administra

d o , c

a a l e 8a r por escrito, ante este 
Cnk d r ' d ? í° c °nvenga a su derecho. 
t :-r r ,»adnr • d e ^ tubre de 1981. — E l 

Í F i rm ^ C , v i 1 ' P - D - el Jefe de la Sec-
n a d o y rubricado). 

(G. C—849) 

, 0 C t C n t e : M . 1 2 6 / g 2 -

[¡c í r e c eDt i P l "* l S e n t e ' de conformidad con 
C ° 8 0 d . e n e l apartado 3 del ar-
i rj t rativo l e y d e Procedimiento A d -
'irh°n O a n ' , S e h a c e pública notificación 
ir,.0 domi' e, M a r u 8 á n Sánchez, cuyo úl-
s0i 0 21 ( ¿ 1 , 1 0 fue en calle Marconi. nú-

¿cion.; arcelona), de la siguiente re-
I c 
^ a r i t e S e C U e n c i a de la denuncia formu-
C a n d a n c i S t e Gobierno Civi l por 111* 

» lov, 0 s sio, d e l a Guardia Civi l , resul
ta e ^ b r e

8 " , e n t e s hechos: El día 18 de 
e 0 r i

e n el A l 9 7 9 , cuando se encontra
do 1 1 8 0 un r o p u e r t o de Barajas, llevaba 
da

 4 c e r i t í

a n a v a j a de hoja puntiaguda 
c 0 n i Q - 'metros de longitud, considera-

% > en""!* P r °h ib ida : 
tiV a° r e s ' I O s hechos aludidos aparece 
<C P r e v i V t n s a b l e de una falta guberna-
Cfet n t o d C n e l a r t í cu lo 47 del Re-

U° 2 7 ^ A r r n a s - aprobado por De-
a cOrd A d i c ¡ embre de 1944. 

a d o , en uso de las facultades 

que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 61 del citado Re
glamento, imponerle una multa de 50 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa cn papel de pagos al Esta
do y en este Gobierno Civi l , en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 19 de enero de 1982.—El Go
bernador civil . P. D., (Firmado y rubri
cado). 

(G. C—908) 

Expediente: M . 125/82. 
Por la presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José Luis Fernández de Córdoba, 
cuyo último domicilio fue en la avenida 
de José Antonio, número 70, noveno (Ma
drid), de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civi l por la 
H E ' Comandancia de la Guardia Civi l , 
resultan los siguientes hechos: El día 11 
de noviembre de 1979, cuando se encon
traba en el Aeropuerto de Barajas, lleva
ba consigo un spray, marca "Chemical-
Lance". considerado como arma prohi
bida. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 47 del Re
glamento de Armas, aprobado por De
creto de 27 de diciembre de 1944. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 61 del citado Regla
mento, imponerle una multa de 50 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si-

uiente a aquel en que se practique la 
otificación, bien ante la referida Auto-
idad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec-

va la multa en papel de pagos al Esta-
10 y en este Gobierno Civi l , en el plazo 

anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 

efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 19 de enero de 1982.—El Go
bernador civil , P. D., (Firmado y rubri
cado). 

(G. C—909) 

J U N T A P R O V I N C I A L DISTRIBUIDORA 
DE H E R E N C I A S DEL ESTADO 

Habiendo fallecido el día 27 de enero 
de 1978, en Madrid, don Germán Sáenz 
de Lillo, sin herederos, habiendo sido de
clarado el Estado heredero abintestato 
por auto del Juzgado de primera instan
cia número cinco de esta capital, con fe
cha 23 de octubre de 1981. 

Observadas las disposiciones legales al 
efecto, y en base a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 11 del Decre
to 2091/71, de 13 de agosto, del Minis
terio de Hacienda, se publica el presente 
anuncio a fin de que las Instituciones 
que se consideren con derecho a bene
ficiarse de la herencia en los términos 
del artículo 956 del Código Civi l , formu
len ante esta Junta las alegaciones que 
estimen pertinentes en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 20 de enero de 1982—El Go
bernador civil . Presidente' de la Junta 
Provincial Distribuidora de Herencias 
del Estado, Mariano Nicolás García. 

(G. C—850) 

ti 
do 
a 

Habiendo fallecido el día 12 de mayo 
de 1969, en Madrid, doña María Cruz 
Antón Amor, sin herederos, habiendo si
do declarado el Estado heredero abintes
tato por auto del Juzgado de primera ins
tancia número 12 de esLa capital, con 
fecha 15 de octubre de 1980. 

Observadas las disposiciones legales al 
efecto, y en base a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 11 del Decre
to 209171, de 13 de agosto, del Minis
terio de Hacienda, se publica el presente 
anuncio a fin de que las Instituciones 
que se consideren con derecho a bene
ficiarse de la herencia en los términos 
del artículo 956 del Código Civi l , formu
len ante esta Junta las alegaciones que 
estimen pertinentes en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 20 de enero de 1982.—El Go
bernador civil . Presidente de la Junta 
Provincial Distribuidora de Herencias 
del Estado. Mariano Nicolás García. 

(G. C—851) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación v Coordinación 
Provincial 

Negociado de Contratación 
Verificada la recepción y aprobada la 

liquidación de las obras complementarias 
de la red de distribución, tase de' ter
minación de Horcajo dc la Sierra, ejecu
tadas por don Emiliano Jiménez del Triun
fo, se hace público por medio del pre
sente anuncio a fin de que puedan for
mularse ante el Ayuntamiento de la lo
calidad donde se realizaron las obras, y 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo, 

Madrid, 26 de enero de 1982.—Por el 
Secretario general, José Nicolás Carmo
na Salvador. 

(O. -48.513) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de pavimentación 
parcial de Bcrzosa de Lozoya, ejecutadas 
por don Francisco Martín Suárez, se ha
ce público por medio dcl presente anun
cio a fin de que puedan formularse ante 
cl Ayuntamiento de la localidad donde 
se realizaron las obras, y durante las ho
ras de oficina, en el plazo de quince días, 
las reclamaaciones oportuns. y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid, 26 de enero de 1982. Por el 
Secretario general. José Nicolás Carmo
na Salvador. 

(O. 48.514) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación dc Servicios de Hacienda, 

Reñías \ Patrimonios 

A N U N C I O 
IMPUESTO DE CIRCULACION DE VEHICULOS 
Exposición al público de la matrícula 
general de contribuyentes por el año 1982 

Aprobada por Decreto del señor Dele
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y 
Patrimonio, de fecha 26 de enero actual, 
la matrícula general de contribuyentes pa
ra la exacción del Imouesto de Circu
lación de vehículos correspondiente al 
año 1982, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes obligados al pago que 
se hallará expuesto al público, en la Ofi
cina Gestora del Impuesto (plaza del Ge-
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neral Vara del Rey, número 8), en horas 
de oficina, durante quince días, á partir 
del siguiente al de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, plazo en el que podrá ser 
examinada y formular las reclamaciones 
pertinentes con arreglo a lo establecido 
en el artículo 111 del Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 26 de enero de 1982.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O—48.468) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consuno 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario del Estado 
para el Consumo, con fecha 13 de no
viembre de 1981, en el expediente nú
mero 84/81 del Registro General de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Madrid, se hace pública la sanción de 
250.000 pesetas impuesta a "Cooperativa 
de Auto-Taxis y. Gran Turismo de Ma
drid y su Provincia", vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle de Santa En
gracia, número 84, por venta indiscrimi
nada de artículos a personas sin la con
dición de socios, cuyo acuerdo ha adqui
rido firmeza en vía administrativa con 
fecha 19 de noviembre de 1981. 

Lo que se publica para general cono
cimiento de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia de Dis
ciplina del Mercado. 

Madrid.—Eu Subdirector general (Fir
mado). 

(G. C—877) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Expropiaciones 

A N U N C I O 
Expediente 281/D-3. 
El día 9 de febrero de 1982, a las diez 

treinta horas, se procederá en la Casa 
Ayuntamiento de Navacerrada, provincia 
de Madrid, al pago del justiprecio de las 
fincas afectadas por las obras de la pre
sa del embalse de Navacerrada, en térmi
no municipal de Navacerrada (Madrid), 
cuyos propietarios son los siguientes: 

1. Ayuntamiento. 
Don Julio Blasco Rubio. 
Don Teodoro Fernández Martín. 
Doña Dominga García Hernández. 
Herederos de don Agapito Herre

ro Garabaya. 
6. Don Andrés López Sanz. 

Doña Felisa Montalvo de la Ru-

2. 
3. 
4. 
5. 

Doña Manuela Rubio Montalvo. 
Don Alejandro Sanz Martín. 
Herederos de don Román Vecino 

v 
bia. 

8. Doña Dolores Revuelta de la Ru 
bia. 

9. 
10. 
11. 

Navas. 
Los pagos se harán en presencia del 

señor Alcalde, precisamente a los dueños 
reconocidos de las fincas expropiadas, no 
admitiéndose representación ajena sino 
por medio de poderes debidamente auto
rizados, ya sea expreso o general, para 
este caso. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 49 del Regla
mento para ejecución de la Ley de 16 
de diciembre de 1954. 

Madrid, 18 de enero de 1982—El In
geniero Jefe del Servicio de Expropiacio
nes, Javier Sanz-Pastor. 

(G. C—769) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
cn sesión celebrada el día 8 de- octubre 
de 1981. acordó por unanimidad aprobar 

inicialmente la Modificación del Plan Ge
neral del Area en el Sector de Las Car
eabas - San Antonio, a propuesta de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Madrid, consistente en 
cambio de zonificación y uso en el sec
tor referido, sometiéndose al trámite de 
información pública por plazo de un mes, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41 del texto refundido de la ley 
del Suelo y 128 del Reglamento de Pla
neamiento. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio dé Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid. 29 de octubre de 1981—El 
Secretario general (Firmado). 

(G.. C—599) . (O.—48.360) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Área Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana" de Madrid, mediante acuerdo de 
fecha 23 de octubre de 1980. acordó apro
bar definitivamente el Plan Especial de 
Protección y Conservación de Edificios 
y Conjuntos de Interés Histórico-Artís-
tico de la villa de Madrid. 

Contra el anterior acuerdo, don José 
Granda Molero. en nombre de doña A n 
geles, don Urbano, doña Adela y doña 
Petra Barnés González, interpone el opor
tuno recurso de alzada, el cual ha sido 
resuelto por Orden Ministerial de fecha 
27 de noviembre de 1981, cuyo tenor l i 
teral es el siguiente: 

"Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Servicio de Recursos y 
el informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto estimar en parte el recurso de 
alzada interpuesto por don José Granda 
Molero. en nombre y representación de 
doña Angeles, doña Adela, doña Petra y 
don Urbano Barnés González, contra 
acuerdo de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid de fecha 23 de octubre de 
1980, por el que se aprobó definitiva
mente el Plan Especial de Protección y 
Conservación de Edificios y Conjuntos de 
Interés Histórico-Artístico de la villa de 
Madrid, otorgando a la finca sita en la 
calle Fomento, número 17, el nivel de 
protección ambiental, dejándola desafec
tada del integral que actualmente posee." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento .y efectos, advirtiéndose que 
dicha resolución es definitiva en vía ad
ministrativa, pudiendo interponer recur
so contencioso-administrativo dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha 
de la presente publicación, de conformi
dad con lo establecido en la ley de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid. 12 de enero de 1982— El Se
cretario general (Firmado). 

ÍG. C—600) (O.—48.361) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, mediante acuerdo de 
fecha 23 de octubre de 1980. acordó apro
bar definitivamente el Plan Especial de 
Protección y Conservación de Edificios y 
Conjuntos de Interés Histórico-Artístico 
de la villa de Madrid. 

Contra el anterior acuerdo, doña Mar
garita Santamaría Sánchez interpone el 
oportuno recurso de alzada, el cual ha 
sido resuelto por Orden Ministerial de 
fecha 28 de noviembre de 1981. cuyo te
nor literal es el siguiente: 

"Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Servicio de Recursos y 

el informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto estimar en parte el recurso de 
alzada interpuesto por doña Margarita 
Santamaría Sánchez, contra acuerdo de 
'a Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid 
de fecha 23 de octubre de 1980, por la 
que se aprobó definitivamente el Plan Es
pecial de Protección y Conservación de 
Edificios y Conjuntos de Interés Históri
co-Artístico de la villa de Madrid, en el 
sentido de otorgar al edificio de la calle 
de San Marcos, número 9, el niyel de pro
tección estructural." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, .advirtiéndose 
que dicha resolución es definitiva en vía 
administrativa, pudiendo interponer re
curso contencioso - administrativo dentro 
del plazo de dos meses, a contar de Ta 
fecha de la presente publicación, de con
formidad con lo establecido en la ley de 
la Jurisdicción Contencioso - Administra
tiva. 

Madrid, 12 de enero de.1982.--El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—601) (O—48.362) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
^ U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Área Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, mediante acuerdo de 
fecha 23 de octubre de 1980, acordó apro
bar definitivamente el Flan Especial de 
Protección y Conservación de Edificios y 
Conjuntos de Interés Histórico-Artístico 
de la villa de Madrid. 

Contra el anterior acuerdo, don Idel-
fonso Anabitarte Pastor interpone el 
oportuno recurso de 'alzada, el cual ha 
sido resuelto por Orden Ministerial de 
fecha 27 de noviembre de 1981, cuyo te
nor literal es el siguiente: 

"Este Mnisterio, de conformidad con 
la propuesta del Servicio de Recursos y 
cl informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto estimar' en parte el recurso de al
zada interpuesto por don Idelfonso Ana
bitarte Pastor, contra acuerdo de la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid de fe
cha 23 de octubre de 1980. por el que 
se aprobó definitivamente el Plan Espe
cial de Protección y Conservación de 
Edificios y Conjuntos de Interés 'Históri
co-Artístico de la villa de Madrid, y otor
gar a la finca sita en la calle del Doctor 
Cortezo. número 5, "Teatro Fígaro", el 
nivel de protección ambiental." 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que 
dicha resolución es definitiva en vía ad
ministrativa, pudiendo interponer recurso 
contencioso-administrativo dentro del pla
zo de dos meses, a contar de la fecha de 
la preesnte publicación, de conformidad 
con lo establecido en la ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 12 de enero de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—602) (O.—48.363) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DELEGACION PROVINCIAL DEL M . O . P . U . 
M A D R I D 

Por el Instructor del expediente sancio-
nador VPM-251 76, se ha dictado pro
puesta de resolución con fecha 13 de abril 
de 1981. en la que se propone: 

1. " Imponer a la "Cooperativa de V i 
viendas San Juan" una multa de 100.000 
pesetas. 

2. " Obligar a la "Cooperativa de V i 
viendas San Juan" a la realización de las 
obras expuestas en la citada propuesta 
de resolución. 

Ignorándose el domicilio de la citada 
Cooperativa, se le notifica por medio del 
presente edicto la mencionada propuesta 
de resolución, cuyo contenido íntegro pue
de ser examinado en la Sección Vivienda 
y Arquitectura, calle Basílica, número 23, 
en horas de nueve a trece treinta, excep-

•nce d' a S ' 
to sábados, y en el plazo d e quin ¿ e 

a partir de la fecha de P " b l l C ^ e r o 3 ' 
acuerdo con el artículo 80, n 
de la vigente ley de Procedimie» 
ministrativo. 1981'" 

Madrid, 16 de diciembre d e ^lega-
Delegado provincial. P. A . , el su R c . 
do provincial, Armando Fernanu 

,G. C ' 

MINISTERIO D E OBRAS P U B l K 

Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TA 
A N U N C I O ¿ 0 . 

Don Vicente Recuero R e c " e r ^ n de l o i 

micilio en Madrid, calle de Bieu» ^ e S . 
Herreros, número 9, ha presenta" d e i 
ta Comisaría instancia, acornp a^^riza-
oportuno proyecto, solicitando ^ p o 
ción para aprovechar un n ^ . ^ n o s . f 
do de agua del arroyo Entretern ¡¿|. 
término municipal de Rascafna < ^ Q ¿e 
con destino a usos domésticos > rCvei»»' 
jardín, y en cumplimiento de 1 *ruCci<>n 

do en los artículos 15 de la ' n * j pe
de 14 de junio de 1883 y 16 d e I

 e r o <J 
creto-ley número 33, de ' d < \ i s a r í 3 d e 

1927, ha acordado esta Cor"*]oS'W, 
Aguas del Tajo su publicación ei ¿ 0 ) 
letines Oficiales" de Madrid. ú b i , ^ 
Cáceres. y abrir Ja información^ ^ a 
correspondiente por el p l a z 0

 a r t i r <j 
días, que empezerá a contarse ¡¿ n 

la fecha siguiente a la de m o í i c ¡ a l e 5 

este anuncio en los "Boletines Re
citados, para que durante el m i n t c r esj 
dan los particulares y entidade e „ 
dos presentar en esta Comisan- . r e C ia 
Alcaldía de Rascafría (Madriv c 0 n 
maciones que consideren pertin ^ efec 
tra la indicada petición, quedanu o y e c i 
to de manifiesto el expediente y d < fW: 
en estas oficinas, sitas en • ¿ e s e e n e * 
vos Ministerios, para c u a n t ^ o ] 

minarlos (expediente 16.588'» 

NOTA-EXTRACTO 
c 0 nsti ' u C C 1

£ ]¿ 
Las obras consisten en ia , e tr0^ J 

s un azud de unos 30 •<*¡¡¡¡^+Z 
capta altura v 50 centímetros de a " ; f a C j ón 

la a r ^ e t ! ¡ra 
y 

cauce del arroyo. Para 
las aguas se construirá una — q j e 

la margen izquierda del ai - O S 0 . J S ¿ 
unida" al mismo por tubo P ^ ^ . i . , 
la captación é impulsión de b o r r ¡ba # 

instalará un g r u p o elect ^plea ' 
0,4 C V . de potencia. Una ve* « " g , * 

" • os y ue'' 
las aguas para usos doméstic deV/os3 
jardín de la parcela, éstas s ^ e n 

tas al arroyo, previa depura 
séptica y pozo 

absorbente. nos P ¿ . 
Todas las obras afectan a l

d o r n i n i 0 v 

piedad del peticionario y d e

j c ¡ t a . ¿o-
blico, cuya ocupación se so x ^ . - ^ Madrid, 11 de enero de - . 
misario Jefe de Aguas. F e r o ^ J f l i 

(G. C—526) 

R I C I » 

MADR|D 

MINISTERIO DE A G 
Y PESCA 
I C O N A 

SERVICIO PROVINCIAL DE 

V I A S P E C U A R I A S 

Anuncio de ocirpacton « en > Ayuntamiento de Soto d e l - , a 

propio nombre, ha s o l , * i n t ¡ c U » ^ J f r 
ción por un plazo de v c

 a r i a S 1 * 
de los terrenos de vía P 
t e s : • o al-Provincia: Madrid. ¿ e \ 

Término municipal: S 0 de' 
Vía pecuaria: "Descansad 

ceral". 
Tramo: Completo. ¿pá° 
Paraje: Desaceral. r é s a r ] ' P' 
Linderos: Norte, don ̂  djK* 

Alvarez. don Manuel A r r o ^ yi;> M 

carrete' 
de silio García; Este, carr*--- ^ 0

K 

Miradores; Sur. carretera j A n -
raflores, y Oeste, don *¿ r C Í l l o . do<-
herederos de Valentín M ° r

 c l i a dr J & 
Superficie: 45.850 m e t r o s ^ e 

Con destino a: Zonas 
laciones recreativas. 

Lo que se hace P « b l * ? d e r e n ' " V 
dos aquellos que se c ° n ^ e < , ^ e 

dos puedan formular las a 

http://de.1982.--El
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tur, 
i l e d e ' s í o f i c i n a s de este Servicio, ca 
?o de q., n o ' n u m e r o 46, durante un pía 
Publicg j - n C e d i a s ' a P a r t i r d e l a f e c h a d e 

MadHH°n d e l P r esente anuncio. 
I e f e del c 3 1 2 d e e n e r o de 1982.—El 

Servicio (Firmado). 
(G. C—675) 

M , N l S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

acción Provincial de Madrid 
Sección de Minas 

p EDICTOS 
c i n 0

0

d ' ' E

N

S c a y ° l a s del Jarama, S. L . " , ve
ta, ^ * Madrid, calle de Enrique Larre-
! l e i l ud 7° n a s i d o presentada una so
fión A concesión directa de explota
d o n

C C u a t r o cuadrículas mineras de 
*tx¡> 2 j ¡ í b r a d a " L o s Castillares 1", nú-
n i c iPal H <^0"°-1)» sita en término mu-

la d

Q e T ° r re l aguna . 
de M a d S l 8 n a c i d n ' referida al meridiano 
Í O r ni a - ' s e verifica de la siguiente 

P 
y ̂ ^CCl<in d e l paralelo 40° 49' 20" , m e r id j 

inters 
ano 0° 9' 40" E 

y e l m e S S e C c i 0 n del paralelo 40" 49* 20" 
2." \ n t

 l a n o 0° 10' 20" E . 
V e l m e r ? í e c c i ó n d e l paralelo 40° 48' 40" 

3 * i n t i a n o °" 1 0 ' 2 0 " É. 
y e I m e r i H S e c c i ó n d e l paralelo 40" 48' 40" 

V Sk . , a n o °" 9 ' 40" E. 
N t e zst

ndo s i d o admitida definitiva-
y e n

 a solicitud de concesión direc-
',Culo 70 H U d d e l o dispuesto en el ar-

t ^girnp Reglamento General para 
'° de l 9 ^ n d e la Minería de 25 de agos-
I blico c

 s e P 0 n e en conocimiento del 
a condir°n 6 1 f i n d e °i u e cuantos tengan 

d

0 n ar S e e n ° n , d e i n teresados puedan per-
T ^uin " , e l expediente dentro del plazo 
et) «.i . v _ e Clia<; i ~ — J - i„ „ . .K i ; M «ñn el '«}£,, a s ' a partir de la publicación 
A Se hace n 0 f i c i a l d e l E s t a d o " -
p

e. 'a S o l i

 constar que el terreno objeto 
> c i ó n d

C l t u d se halla dentro de la ins-
d

s t a do. d e

e r e serva provisional a favor del 

i\ C ° n f e r v . r e C u r s o s geotérmicos, solicita-
n 7 a l a e f 7 d e > u l i o d e 1 9 7 9 ' p o s t e " «ra, actividad de esta concesión mi-

^ í e i / i ° ! L n c i a l » P. D., el Subdirector 
(G, ¿ a l «firmado). 

'"ad • 
l > r 1 3 d e enero de 1982.—El Di-

-458) ib.—48.256) 

S ' o ^ ' M ^ y í a s L o s Angeles, S. A . " , ve-
..." nún," d a r i d . calle del Doctor Esquer-

\ " 4e dos 

Sol' ^rnerr . . 
•^Ud A~ ' h a sido presentada una 

^ncesión directa de explo-
n ° r n b r " " s c u a d r í c u l a s mineras de ye-

r°,2-823D(o?o . ' ' L o s Ca"s\7íla7es~27'" núme 
rorrelag término munici-

S e verifica de la siguiente 

S a n o n . e c c i ó n paralelo 40" 49' 40" y 
'títere • 0 0 E -

Y'dia.,- s . e cc»on paralelo 40" 49' 40" y 

í , V | a d r i H n a c i ó n ' referida al meridiano 

iruLP" 10 20 
^'ann rn0?00 paralelo 40" 49' 00" y 

10' 20" E 
v ¡ d i a n Q

r n e c c i 0 n paralelo 40° 49' 00" y 
' hJ ° ; l e oo" F O a b i e n H ° ° " E 

*t e e st a í S i d ° admitida definitiva-
>o e 5 t Plot a c

S - c i t u d d e concesión directa 
O e l ar ' t ° n ' v e n virtud de lo dispues-
§ V Para , J l ° 7 0 d e l Reglamento Ge-
V C aSost° R é § i r n e n de la Minería de 
V t o d e i e 1 9 7 8 < se pone en conoci-
d<Hn t° s ten P u b , i c o con el fin de que 
I k . p u e d a n l a eondición de interesa
d o del n I

P e r s o n a r s e en el expediente 
del ^ Publi d e quince días, a partir 

^ e s t a r ^ J . a c , 0 n en el "Boletín Oficial 

Cr¡ii • s°licit íStar
 q u e e I t e r r e n 0 o b Í e t o 

d e

 S e h a , l a d entro de la ins-
^ ; 0 t é r m ; r e s e r v a provisional de recur-

'o de l ( ]Q7 s o l i c i t a d a con fecha 17 
l 9 7 9 . posterior a la efectivi-

e c u d r ' d T , c °ncesión directa. 
"ñero de 1982.- El D i -

P. D., el Subdirector 

(O.—48.257) 

t 0 r l i d e 

C . ^ ^ ' ^ a d o ) . 

0R 

V Í ? de 2 y S l a s L o s Angeles. S. A . " . 
°' niírn r i d ' c a , , e del Doctor Es-

e r ° 130, ha sido presentada 1 

una solicitud de concesión directa de ex
plotación de tres cuadrículas mineras de 
yeso, nombrada "Los Castillares 3", nú
mero 2.823 (0-0-2), sita en término mu
nicipal de Torrelaguna. 

La designación, referida al meridiano 
de Madrid, se verifica de la siguiente 
forma : 

Pp. intersección paralelo 40° 48' y el 
meridiano 0" 10'. 

í.* intersección paralelo 40" 48' 00" y 
el meridiano 0" 09' 40" E. 

2. a intersección paralelo 40° 49' 00" y 
el meridiano 0° 09' 40" E. 

3. a intersección paralelo 40° 49' 00" y 
el meridiano 0° 10' 00" E . 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, y en virtud de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978, se pone en cono
cimiento del público con el fin de que 
cuantos tengan la condición de interesa
dos puedan personarse en el expediente 
dentro del plazo de quince días, a par
tir de la publicación en el "Boletín Ofi
cial del Estado". 

Se hace constar que el terreno objeto 
de la solicitud se halla dentro de la ins
cripción de reserva provisional a favor 
del Estado para recursos geotérmicos, so
licitada con fecha 17 de julio de 1979, 
posterior a la efectividad de esta conce
sión directa. 

Madrid. 13 de enero de 1982.—El Di 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—460) (O.—48.258) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

TESORERIA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú 
mero 12, de fecha 14 de enero de 1982 
se publica resolución de la Tesorería Te 
rritorial de la Seguridad Social por la que 
se convoca primera subasta pública para 
la enajenación deJ piso primero. letra C, 
de la casa número 206 de la calle de Bra-

0 Muril lo, de Madrid. 
Pliego de condiciones y modelo de pro

posiciones.— Pueden ser examinados en 
1 Departamento de Servicios Generales 
le la Tesorería Territorial en Madrid, ca

lle de Genova, número 6, todos los días 
laborables, de nueve a catorce horas. 

Presentación de documentación.—La do
cumentación exigida deberá presentarse 
en el Registro General de' la Tesorería 
Territorial, dentro de los veinte días há
biles, a contar del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura de proposiciones. — Se cele-
rará el día 18 de febrero de 1982, a las 

uiez horas, en la Sede de la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social, calle 
de Genova, número 6, de Madrid. 

Madrid.—El Tesorero Territorial (Fir
mado). 

ÍG. C—463) (O.—48.260) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
M A D R I D 

Sanciones y Recursos 
NOTIFICACIONES 

Don Juan Reig Martín, Delegado Territo
rial de Madrid del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"S. A . Fotograba de Fotomecánica", que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 12 de 1981. por 
un importe de 100.000 pesetas. 

(G. C—383-1) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Editorial Independientes, S. A . " , q u c 

ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 38 de 1981, por U n 
importe de 15.000 pesetas. 

ÍG. C—383-2) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Rosemary Ann Wilmott (guardería in
fantil), que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comunicar
le el acta de infracción número 415 de 
1981, por un importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—383-3) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Belvis Ruiz, que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 427 de 1981, por un importe de 
5.500 pesetas. 

(G. C—383-4) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Natalio Babiano Sánchez, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 460 de 1981, por un impor
te de 50.000 pesetas. 

(G. C—383-5) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Centro de Enseñanzas Aplicadas", que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 536 de 1981, por 
un importe de 25.000 pesetas. 

(G. C—383-6) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tecnología de la Construcción, S. A . " , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 561 de 1981. 
por un importe de 6.000 pesetas. 

ÍG. C—383-7) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Hispano Francesa de Hostelería, S. A . " , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e igonrado paradero, de comunicarle el 
acta de obstrucción número 579 de 1981, 
por un importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—383-8) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Inacop, Sociedad Coop. Limitada", que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig 
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 586 de 1981, por 
un importe de 25.000 pesetas. 

ÍG. C—383-9) 

Por la p/esente hace saber a la empresa 
Aurelio Luis Delgado Palacios, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el acta de 
infracción número 600 de 1981, por un 
importe de 10.000 pesetas. 

(G. C—383-10) 

Por la presente hace sqber a la empresa 
"Industrias Electrodomésticas, S. A . " 
("Induesa"), que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 608 de 1981, por un importe de pe
setas 12.000. 

(G. C—383-11) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Comunidad Propietarios calle Luis Ca
brera, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obstrucción número 637 
de 1981, por un importe de 15.000 pe
setas. 

(G. C — 383-12) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ortotec, S. A . " , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 650 de 1981, por un importe de pe
setas 6.000. 

(G. C—383-13) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Unión Familiar Universitaria. S. A . " , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 658 de 1981. 
por un importe de 5.010 pesetas. 

ÍG. C—383-14) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Suteva", que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción núme
ro 661 de 1981, por un importe de 5.000 
pesetas. 

(G. C—383-15) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José María Maldonado Nausia, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 662 de 1981, por un 
importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—383-16) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Teatrales Cordobesas, S. A . " , que an
te la imposibilidad, por ausencia c igno
rado paradero, de comunicarle el acta de 
infracción número 671 de 1981, por un 
importe de 100.000 pesetas. 

(G. C—383-17) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Conrado Sotil Azpilicueta, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 716 de 1981. por un im
porte de 60.000 pesetas. 

(G. C—383-18) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Inacop, Sociedad Cooperativa Limitada", 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 764 de 1981. 
por un importe de 25.000 pesetas. 

ÍG. C—383-19) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Blanco Rodríguez ("Limpiezas 
Bianchi"), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 770 
de 1981, por un importe de 5.000 pese
tas. 

(G. C—383-20) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Blanco Rodríguez ("Limpiezas 
Bianchi"), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obstrucción número 772 
de 1981, por un importe de 25.000 pese-

(G. C — 3*83-21) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Loerconsa, S. A . " , que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
número 778 de 1981, por un importe de 
6.000 pesetas. 

ÍG. C—383-22) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José María Maldonado Nausis. que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el acta de 
infracción número 780 de 1981, por un 
importe de 15.000 pesetas. 

(G. C—383-23) 

Por la presente hace saber a ia empresa 
"Suteva", que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción número 781 
de 1981, por un importe de 6.000 pese
tas. 

(G. C—383-24) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Orozco Miguel, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 785 de 1981, por un impor
te de 25.000 pesetas. 

(G. C—383-25) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Riosal, S. A . " , que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta dc infracción nú
mero 788 de 1981, por un importe de 
30.000 pesetas. 

(G. C—383-26) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Luk Kim Lam, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co^ 
mullicarle el acta de infracción núm. 792 
de 1981, por un importe de 15.000 pe
setas. 

(G. C—383-27) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Taycol" (Ezequiel Lo
rente de la Puente), que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
número 793 de 1981, por un importe de 
10.000 pesetas. 

(G. C—383-28) 
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Por la presente hace saber a la empresa 
"Cafeterías, Bares y Espectáculos, S. A . " 
("Cabesa"), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el* acta de infracción núm. 806 
de 1981, por un importe de 100.000 pe
setas. 

(G. C—383-29) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Herederos de doña Herminia Valencia 
Morales, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle él acta de infracción número 823 
de 1981, por un importe de 5.000 pese
tas. 

(G. C—383-30) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Amor Blázquez, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 828 de 1981, por un impor
te de 10.000 pesetas. 

(G. C—383-31) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Llaca González, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 850 de 1981, por un impor
te de 100.000 pesetas. 

(G. C.--383-32) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Serbingo, S. A . " , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 864 de 1981, por un importe de 
6.000 pesetas. 

(G. C—383-33) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Serbingo, S. A . " , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción 
número 865 de 1981, por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G. C. —383-34) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José María Maldonado Nausia. que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignora
do paradero, de comunicarle el acta de 
^fracción número 896 de 1981. por un 
importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—3S3-35) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Isnacio Gallego García, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 902 de 1981, por un impor
te de 35.000 pesetas. 

(G. C. 383-36) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Frogal, S. A . " , que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, de 
comunicarle el acta de infracción núme
ro 908 de 1981, por un, importe de 5.500 
pesetas. 

(G. C. -383-37) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Laboratorios Tena, S. Á.", que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
pai adero, de comunicarle el acta de in 
fracción número 918 de 1981, por un 
imperte de 12.000 pesetas. 

(G. C—383-38) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Impacto Artist. Ignacio Montes Jove 
lias", que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción número 948 de 
1981, por un importe de 60.000 pese 
t3S *" 

(G. C—383-39) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Recasa", que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 971 
de 1981. por un importe de 6.000 pese 
tas. 

IG. C—383-40? 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Fragor, S. A . " , que ante la ¡mposibili 
dad, por ausencia e ignorado paradero 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 979 de 1981. por un importe de 
5.000 pesetas. 

(G. C - -383-41] 

Por la presente hace saber a fe empresa 
"Maribel Maestro, S. A . " , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.009 de 1981. por un 
importe de 25.000 pesetas. 

(G. C—383-42) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Transformaciones Alcobendas, S. A . " , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.018 de 1981, 
por un importe de 5.000 pesetas. 

(G. C—383-43) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Obras y Proyectos, S. A . " , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 1.024 de 1981, por un 
importe de 5.000 pesetas. 

(G. C . - 383-44) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Limpiezas E l Ejemplo, S. A . " , que an
te la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 1.054 de 1981. 
por un importe de 2.600 pesetas.> 

(G. C—383-45) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Otico, S. A . " , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 1.057 de 1981, por un importe de pe
setas 50.000. 

(G. C. 383-46) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Hermanos Santiesteban ("Construcciones 
Santiesteban"). que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de infracción núme
ro 1.062 de 1981. por un importe de 
6.000 pesetas. 

(G. C—383-47) 

.Por la presente hace saber a la empresa 
Rafael Mateo Tari, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de infracción 
número 1.066 de 1981, por un importe de 
20.500 pesetas. 

(G. C,-383-48) 

Por la presente hace saber a lá empresa 
Rafael Mateo y Juan J. Alonso Millán. 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 1.067 de 1981. 
por un importe de 25.000 pesetas. 

(G. C—383-49) 

Por la presente'hace saber a la empresa 
Isidoro Fernández González, que apte la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.108 de 1981, por un 
importe de 5.000 pesetas. 

' ÍG. C—383-50) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Autos Galicia", que ante la imposibili
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 1.157 de 1981. por un importe de 
15.000 pesetas. 

(G. C. 383-51) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Emilio Molina Ortega, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.169 de 1981, por un im
porte de 25.001 pesetas. 

(G. C—383-52) 

Por la presente hace saber a la empresa 
María del Carmen Colmenarejo Rodrí
guez, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el.acta de infracción número 1.210 
de 1981, por un importe de 50.000 pe
setas. 

(G. C - 383-53) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Manzaneque Gallego, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.262 de 1981, por un 
importe de 50.000 pesetas. 

ÍG. C—383-54) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Pérez de la Fuente, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 1.268 de 1981, por un 
importe de 100.000 pesetas. 

(G. C—383-55) 

Por la presente hace sabeu- a la empresa 
"Markimanga. S. A . " , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infracción 
número 1.274 de 1981. por un importe 
de 7.000 pesetas. 

(G. C.-383-56) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Dol ores Valencia García, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.305 de 1981, por un im
porte de 50.000 pesetas. / 

(G. C—383-57) 

Por la presente hace saber a la empresa 
osé Antonio Serrano Rivas y "Redi-Piso, 

Sociedad Anónima", que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.314 de 1981. por un im
porte de 12.500 pesetas. 

(G. C—833-58) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Antonio Serrano Rivas y "Redi-Piso. 
Sociedad Anónima", que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 1.315 de 1981, por un im
porte de 12.500 pesetas. 

(G. C - 383-59) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Antonio Serrano Rivas y "Redi-Piso, 
Sociedad Anónima", que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 1.316 de 1981, por un im
porte de 25.010 pesetas. 

(G. C—383-60) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Painsa". que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción núm. 1.337 
de 1981, por un importe de 20.000 pe
setas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punteo tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se les advierte 
que a partir del día siguiente al de la 
publicación dé esta notificación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, se con
tarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1981. 
De orden del ilustrísimo señor Delegado, 
el Secretario general (Firmado). 

(G. C—383-61) 

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID 
Tribunal Pro\ inc¡a l de Contrabando 

Expediente subasta 2/82. 
Don Felipe Rodríguez Vicente, Subdele

gado de Hacienda de la provincia de 
Madrid. 
Hago saber: Que el próximo día 4, a 

las diez horas, en el Salón de Actos de 
esta Delegación de Hacienda, calle de Guz-
mán el Bueno, número 139, tendrá lugar 
la subasta de mercancías procedentes de 
aprehensiones. 

Composición de lotes, tasaciones y Con
diciones de la subasta estarán expuestos 
en el tablón de anuncios de esta Dele 
gación. 

Madrid, 19 de enero de 1982.—El Sub 
delegado de Hacienda, Felipe Rodríguez 
Vicente. 

(G. C—760) (O.—48.406) 

Gobierno Civil de Ciudad Real 

EDICTOS 

Por resolución de 15 de octubre 
1981. y según consta en el documento 
pliego de cargos número 1.672'81, se ini
ció el expediente a don Diego Moreno 
Fernández, con domicilio en Madrid, ca 
Ue de Herculano. número 12, por supues 

de 

ta infracción del Decreto 1 9 6 ¿ n Unc¡3 
mentó Nacional de Identidad), a a ¿ a ¿ 
de la Guardia Civi l de Agudo i 
R eal) . onal c n 

Intentada la notificación pers d e i n á s 
el domicilio que fué facilitado. 
de ser notificado por correo en ^ ¿ e 

certificado número 20 46. de fecn h a . 
octubre de 1981, con acuse de r e ^ e r 0 

biendo sido desconocido su p a r a e ¿ \ c -
Por tal motivo se hace el P R E S E , a que 

to a los efectos de la notificacio \ey & 
se refiere el artículo 80.3 de ia • ^ 
Procedimiento Administrativo 
B O L E T Í N O F I C I A L y en el tablón a 
cios de su último domicilio. ^ pia-

El interesado puede remitir en ^ . 
zo de ocho días hábiles. c 0 " t a £ " L \a pu* 
tir del siguiente al décimo día a p o . 
blicación del presente edicto en p 0 r 
L E T I N O F I C I A L , pliego de d e s c a , artícu
los trámites establecidos en páce
lo 122 y siguientes de la ley 
dimiento Administrativo. , £ 198l• 

Ciudad Real. 19 de diciembre u ^ o 
El Gobernador civil accidental. 
Ortiz Bada. 

(G. C 
-529' 

A octu b r e 

Por resolución de fecha 2* ° edier>te 

de 1981, y según consta en el 
sancionador número 1.549/81. pe-
puesta una multa de dos mil l • 
setas a don Julián Gascón Pav ¿ e a 
vada por infracción artículo ¿° s ( ) Cjalh 
ley de Régimen Local (Convivencí j en 

Intentada la notificación P e

 N ¡ c o la s 

el domicilio facilitado de calle u ^ ^a 
Sánchez, húmero 22, cuarto o. 
drid. además de ser notificado P 2 < con 
en envío certificado número o C Í ( jo s U 

acuse de recibo, ha sido desc 
paradero. -ui¡co e l p f ! -

Por tal motivo se hace p « D 1

 a<J0C* 
senté edicto a los efectos de ^ g f J3) (i 
ción a que se refiere el a r . u ? " ¡ r ús t ra T I V J 
la ley de Procedimiento Adrni ^ t a b | 0 

en este B O L E T Í N O F I C I A L y e

 i c¡lio. a 

de anuncios de su último d ° c ¡ 0 n a d ° ¿ 
Contra esta resolución sa u r S c i ° 

puede el interesado interponer £ <jia 
alzada dentro del plazo de Q snjp*¡¡! 
hábiles, contados a partir a ¿ e \ pr 
al décimo día de la P ' j b h C r t F i c l A * ' J Í 
senté edicto en este BOLETÍN U ̂  3 l t l c i 
los trámites establecidos en ?rQCe 
lo 122 y siguientes de la ley j 
miento Administrativo. ¿e I A 0 

Ciudad Real, 18 de d i c . e m ^ , . , ^ 
El Gobernador civil accidenta , 
Ortiz Bada 

( O . C 

530' 

,-lUL 

, 74 de jvnte 
Por resolución de fecha ¿ e X p e o i e . 

de 1981, y según consta en ] e fue > 
sancionador número 1 - 5 _ ; i i 2 - n 0 ' t&. m 

de 
sancionador número i - 3 ¡j (2" 
puesta una multa de dos p a V O n 
setas a don Angel Gascón ^ Q n c 
vada por infracción a r t i c ¡ i ° v j v e n c i a 

ley de Régimen Local i c ° 
d). pers° n ^ i C í r 
Intentada la n o t i f i c a c i ó n ^ d e r ^ . 

el domicilio facilitado de c B ác• 0 

las Sánchez, número 22,cu p 0 r c 0, 
J r i d , además de ser notifica"^ ¿ e re«. 

- envío certificado con a

 d e r o . - jr 
sido desconocido su D a

u D i i c O e . f j c.r 
Por tal motivo se hace P , a not>- d c 

nte edicto a los efectos u l 0 8 
ción a que se 

ley de Procedimiento g n e l i 
este B O L E T Í N O F I C I A L >• ^ ¡ c i l i 0 ; ^ 
anuncios de su 

Contra esta resolución ^ 

cial) 

en 
ha 

se 

en 
de 

PU 

este B O L E T Í N O F I C I A L ' ^ ¡c i i ' -
anuncios de su ú l t i m o 0 c K * * 

Contra esta resolucioi f e C l , r - ^ 
puede el interesado mterp . c,it l 

alzada dentro del plaz° 0 ¿ e \ si * 1

 p r r 
hábiles, contados a par ' i d n áe ^ 

décimo día de la publica 0 f l C \ ^ 
ite edicto en este BOLE el ^di-

trámites establecidos ¿ e pro 
.22 y siguientes de la l 9 Í l 

ento Administrativo. . ^ d ' - ^ 
Ciudad Real, 19 de d i c * ^ f e ^ 
Gobernador civil accidei j 

z Bada. tQ, C-^ 

al 
sen 
los 
lo 
mi 

El 
Ort 

Gobierno Civil o p 

EDICTO ,3Ct 
A r o n f ° r n i dí1 -Por el preesnte. de con 3 a ^ 

lo preceptuado en el apa d i t n ' c ° 
tículo 80 de la ley de Pro 
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a d o n r t l V 0 , s e h a c e P u b l i c a notificación 
rn,Cj]¡ ^"zmán Toquero Andrés, cuyo do-
drid, ° C O n o c i d o es en Fuenlabrada (Ma-
s i R u i ' f a l l e Honduras, número 1, de la 

resolución: 
¡ada a

C ? n s e c u e n a c i a a la denuncia-formu-
di a ¿ e e s t e Gobierno Civi l por la Guar-
tes n p

V ! d e S e s e n a , resultan los siguien-
S O r P r e H O S : 0 u e e l d í a 2 9 d e a b r i l Í U C 

tes. cu ° p o r l a s F u e r z a s denuncian-
Sasolin n d o a t r a v é s de un empleado de 
tr0 3 6 ! n

a " S a n Luis", sita en el kilóme-
Cádi2 A d e l a carretera N-IV, Madrid-
tenta¿ r r n ¡ n o municipal de Seseña, in-
dora d

 V e n d e r una pistola fogue-detona-
cesa ^ S J D r o Piedad . de fabricación fran-

" H . i r 
WVilVWVtVM - ~ 

modelo 5A, así co-
cuya t

a c a ) a con diez cartuchos, arma 
C o m o

n e n C Í a e s t a Prohibida, 
usted ° Jsted ° e " l o s hechos aludidos aparece 
t e r n a t i I e S p o n s a b l e d e u n a f a l t a gu-
del D V a Prevista en el artículo tercero 
de la s f

r e t 0 3 0 5 9 7 7 ' n e acordado, en uso 
lícui 0 2^ r> U l t a d e s q u e m e c o n " i e r e e I a r " 
itíipo- , 0 de la ley de Régimen Local, 

Con» u n a m u l t a d e 5 - 0 0 0 pesetas. 
Poner r* & S t a s a n c i ó n puede V d . inter
virtió e ° ^ U r s o d e alzada ante el excelen-
< H e r ¿ S e n o r Ministro del Interior, el cual 
x¡m0 á

 S e r Presentado en el plazo má-
Partjr ! q Jince días hábiles, contados -
Practjo, , s i §uiente a aquel en que \ 
feR,H„HVe 1" e r'da A ~ itcnjiuii, uien ame 

En el U t 0 r i d a d o §n este Centro. 
ferecho S u p u e s t o de que no haga uso del 

multa3 r e c u r r i r - deberá hacer efectiva 
6 1 1 est e

 P a p e l d e P a g o s a l E s t a d o y 

t e r'ori*« b i e r n o C iv i l , en el plazo an-

. aquel en que se 
a notificación, bien ante la re-

,, n t e indicado. Transcurrido dicho 
luad0 ' S l n que el pago haya sido efec-
d'arias 6 e ' e r c e r á n las facultades subsi-
I 1 1 ante n e

r e s , e r v a d as a la Autoridad para 
T o | edo 1 e f c c t i v i d a d de la sanción. 

M o n t ' ~ ~ E l Gobernador civil . Fernan-
e r ° y Casado de Amezúa. 

(G. C—532) 

'ENCIAS JUDICIALES 
de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 2 
Ell « EDICTO 

í^ero^H ^ u z § a d o de primera instancia 
& iuicjo s d e Madrid* se siguen autos 
n 'och e ' e c u t i v o número cuatrocientos 
¡ U e v e ° . d e mil novecientos setenta y 
í n d a s r ' n s t a n c i a de "Promotora de V i -

^eca R a r n a - s - A . " , contra don Santos 
ar>o A

 n ^ % e z y doña Caridad Beja-
1 d- en i ' s o b r e reclamación de canti-
o V ent a

 q u e se ha acordado sacar a 
ebr a d " - p ú b l i c a y segunda subasta en 

r V c h Í C S s i § u i e r > t e s : 
r e s P o n d

 0 s d e propiedad que puedan co-
? del J a l o s demandados por la com-
i)'31 de Sa ° s i t ° e n el polígono residen-
'R'T)er0 A

n P a b ! o . bloaue sesenta y cuatro, 
V

CRA H v : d e Coslada. adquirido a la ac-
t e i t ' n t n r

e ' n t l n u e v e de marzo de mil no-
P a r a , S e t e n t a y dos. 

MT0 d

e l remate se ha señalado el día 
\ ^ñzn r n a r z o Dróximo, a las once de 
r^Sado • e n l a Sala de audiencia de este 
c¡ 0 u ñ 0

S l t Q % e n l a - D l a z a d e Castilla, nú-
°n e s . » y regirán las siguientes condi-

Primera 

êra 

de ti 
;nt¡ 

p o S e t a s ' c o n l a r e b a i a y a d e I v e i n " 
, r, c 'ento del que sirvió para la 
abasta. 

t

 S c ¡ n c

 d e tipo í.a cantidad de doscien-
t J n t a nR

 t a -v "na mil doscientas cin-

No 
! C S e admi 

Segunda 
t e tiran posturas que no cubran 

r c e r a s partes de tal tipo. 

¡ V o 3 u t os 
Tercera 

y el contrato aportados en iar¡ -vía, e , , f - --
\t a la J1 a n d e manifiesto en Secre 

a ntes. a ' s P°s i c ión de los posibíes re-

l o ^ a t 0 Cuarta 
brf; ' i c i tado a r P a r t e e n l a s " ° a s t a deberán 
ciHv niec C s c °ns i2nar oreviamente so-
C?»to d d e l J u z § a d o ó en el estable
an de) s t l n a d o al efecto ei diez por 

a dmj t j H ^P°' sin cuyo requisito no se-

Dado en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos ochenta y des.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de orimera instancia (Firmado). 

(A.—37.424) 

os 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número setecientos 
veintidós de mil novecientos ochenta, se
guidos a instancia de "Setrisa, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Ibá
ñez de la Cadiniere, contra don Gerardo 
Quintana Aparicio, representado por el 
Procurador señor García Fernández, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, término de veinte días há
biles, la finca embargada al demandado, 
siguiente: 

"Cortijo o caserío denominado de Na-
vasquilla o La Jarica, al sitio del mismo 
nombre, término de Valdepeñas, de Jaén, 
de cabida seiscientas setenta y cinco hec
táreas, setenta y tres áreas v cuarenta 
y cuatro centiáreas, plantada parte de 
olivar, parte de tierra de secano, algo de 
regadío y la mayor parte dedicada a mon
te y pastos con árboles frutales y nogue
ras. A este predio lo atraviesan, de Sur 
a Oeste, el camino de Valdepeñas a La 
Fuensanta, y de Este a Sur, la vereda 
Real. "Ptene sus abrevaderos en el pozo 
de La Beata y el Pumaredo, que se halla 
en el término de Los Vdlares. Dentro dcl 
perímetro de esta finca, y lindando por 
sus cuatro vientos con los terrenos de 
la misma hay una casa portal para los 
ganaderos, y de la casa principal, que se 
describe así: Está demarcada con el nú
mero cinco de la población rural, con 
la fachada al Oeste, y en línea de quince 
metros y ochenta centímetros, y su su
perficie se halla representada por un po
lígono rectangular, que consta de seis
cientos cuatro metros. Su' distribución 
consiste en planta baja, con portal de en
trada, horno de pan-cocer, dormitorio, 
pajar, con portal: cuatro cuadras, tina
do, ahijadera. zahúrda, cabreriza, dos co
rrales y gallinero; en el piso principal, 
habitación con chimenea francesa tránsi
to, dormitorio, granero y cámara. Linde
ros: Norte, fincas de José v Joaquín Oca-
ña Miranda y Pedro Ruiz Peñuelas; Es 
te, terrenos de la dehesa La Montesina, 
de herederos de don Carlos García de 
Quesada y Martínez Vitoria; Sur, estos 
terrenos de La Montesina, parte de 
finca donde ésta se segrega, para que 
se reservará el vendedor, y olivares de 
don Antonio Marchal y de doña Rosa
rio Medel, y Oeste, terrenos de doña Ge
noveva Aparicio y baldíos del Ayunta
miento de Fuensanta de Martos, al tér
mino de Fuensanta, y finca de Pedro 
Ruiz Peñuelas: lindando, además, por el 
Este y Oeste, con la parcería, segrega
ción de ésa, propiedad de Cayetano To
rres Moral. 

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaén, al tomo 1.351. libro 
87, folio 123 vuelto, finca 5.478. inscrip
ción quinta". 

Habiéndose señalado para que dicha 
subasta tenga lugar el día nueve de mar
zo próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno; ad
virtiéndose a los .licitadores: 

Que el tipo de subasta es de dieciséis 
millones de pesetas, en que ha' sido ta
sada pericialmente dicha ñnqa. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el diez por cien
to de mencionado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo . 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en ella, previniéndole que todo l ici
tador acepta como bastante la titulación, 
sin exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a c 
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretario (.Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.537-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid, en autos de juicio ejecu
tivo número mil setecientos noventa y 
nueve de mil novecientos ochenta, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor De Zulueta Cebrián, 
en nombre y representación de la Socie
dad "Española de Pinturas, Industrias y 
Anexos, S. A . " , en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, ¡os 
bienes embargados al demandado don 
Manuel Méndez Matías. 

Urbana.—Local número tres, sito en 
la calle de César González Ruano, diez, 
bajo., en Madrid-Canillas. Linda: frente. 
Oeste, terrenos sobre planta de sótano 
de la casa colindante; Sur, casa ocho de 
la calle y terrenos de "Culvisa"; Norte, 
portal, hueco ascensor y local uno. y 
Este, terrenos de la misma propiedad.— 
Superficie: Ciento nueve metros cuadra
dos.—Cuota: 1,68 por 100. - Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
diecisiete de Madrid, libro 608, folio 1*48. 
finca número 43.563. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día doce de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
cuatro millones trescientas sesenta mi 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo ie-
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito i ue 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Madrid, a siete de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. El Secreta
rio (Firmado). — Él Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—37.339-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número seiscientos cincuenta v sietc-A 
de mil novecientos ochenta, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Mezquita, en nombre y represen
tación de "Constructora de Pisos v Apar
tamentos Gopasa. S. A . " , contra don 
Juan Martínez Martínez y doña Juana 
González Sáez, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 

|« en pública subasta, por primera vez, el 
bien embargado siguiente: 

"Piso noveno, letra B, en planta no
vena, situado en la hoy calle Barcelona, 
número catorce, en Fuenlabrada. Mide 
ocnenta y dos metros trece decímetros 
cuadrados, construidos. Consta de estar-
comedor con tenaza, tres dormitorios, 
cocina con tendedero y cuarto de harto. 
Linda: al frente, meseta de planta, esca
lera, vivienda letra A de su misma plan
ta y resto de finca matriz; derecha, en
trando, vivienda letra C de su misma 
planta: izquierda, resto de finca matriz 
y edificio número quince, y por el fon
do, con resto de la finca matriz.— Cuota: 
Dos enteros cincuenta y dos centésimas 
por ciento en el valor total del edificio 
y elementos comunes". 

Inscrito en. el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 963, libro 266 de 
Fuenlabrada, folio 178, finca núm. 20.755, 
inscripción cuarta. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día once de 
marzo, a laS once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón novecientas cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
A instancia de la parte actora se ha 

tenido por suficiente la relación de títu
los hecha en la certificación dc cargas 
aportada, en aras de la economía pro
cesal, en la que aparecen como titulares 
del piso don Juan Martínez Martínez y 
doña Juana González Sáez, la que es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndose, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de ene
ro de mil novecientos ochenta v dos, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. - El Secretario 
[Firmado). — El Magistrado :Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—37.539-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de lo acordado én provi

dencia de esta fecha, dictada por este 
Juzgado de primera instancia número 
seis de Madrid, en los autos dc juicio 
ejecutivo seguidos con el número dos
cientos once de mil novecientos setenta, 
a instancia de don Angel Hernández Mo
rales, contra doña Justa Mingo y su es
poso don José Antonio Rodríguez P i 
ñuela, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez: 

Los derechos de adquirir la propiedad 
del piso primero B de la finca número 
treinta y cuatro del paseo de Onésimo 
Redondo, de esta capital, cuyo derecho 
se deriva del contrato privado otorgado 
por los demandados con fecha catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, que obra unido a los autos. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de Madrid, el día nueve 
de marzo próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas cincuenta mil pese
tas, en que el referido derecho ha sido 
tasado, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa de este Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. 
E l rematante se subrogará en los de

rechos y obligaciones derivados del men
cionado contrato respecto de los mencio
nados demandados. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos ochenta y dos, 
para que con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado nara* la 
subasta sea publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—37.540-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Den José Guelbenzu Romano, Magistrado-

Juez de primera instancia número siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este luzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, hoy en ejecución de sen
tencia número trescientos sesenta y ocho-
A de mil novecientos ochenta, instados 
por el Procurador don Francisco Aivarez 
del Valle García en nombre de don Grego
rio Roldan Fernández, contra don Felipe 
Lantero de Jove, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por proveído de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta por término de 
ocho días y precio de tasación los siguien
tes bienes embargados a dicho demandado. 

Un automóvil marca "Renault-12", ma
trícula M-9325-BZ, en buen estado, valo
rado en trescientas cuarenta mil pesetas. 

Un cuadro, pintado al pastel, de 1.10 
por 100 centímetros, aproximados, con te
ma Naturaleza, firmado por Navascues, 
vzi'orado en noventa mil oesetas. 

Un juego de café de plata antigua, con 
bandeja y cinco piezas, valorado- en tres
cientas ochenta mil pesetas. 

Una bandeja de plata con guirnaldas y 
bordes ovalados, de dimensión de 40 por 
30 centímetros, valorada en ciento noven
ta mil pesetas. 

Otra bandeja, de plata, imitando una es
fera sobre tres pies, valorada en, noventa 
y cinco mil pesetas. 

Quince bandejas, de plata, de distintas 
formas y tamaños, algunas de ellas son 
verdaderas obras de arte, por su difícil y 
original trabajo repujado, formando un lo
te, valoradas en seiscientas cincuenta mil 
pesetas. 

Un televisor, en blanco y negro, de vein 
tisiete pulgadas, moderno, marca "Novo* 
kit", en perfectas condiciones de funcio
namiento, valorado en cuarenta mil pe 
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintidós de febrero próximo, 
a las diez horas en la Sala de audiencia 
de este Juzgado y será bajo ias condicio 
nes siguientes. 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
cada tipo. 

Que los que quieran tomar parte en e 
remate deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, ei' diez por cien
to de cada tipo sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

De tales bienes es depositario don Juan 
Manuel Lantero Alonso, hijo del demanda
do y que habita en esta capital, calle Cam-
brils, número veintinueve, chalet. 

Y para su publicación en el BOI.KTIN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a diecinueve de enero 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—El Magistrado 
Juez de primera instancia, José Guelbenzu 

(A.—37.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez de 
primera instancia número diez de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo que 

en este Juzgado se tramita con el número 
novecientos veinticinco de miil novecientos 
ochenta-A, a instancia de don Crisanto 
Chaparro Moya, contra la entidad "Bolsa 
Internacional de la Propiedad, S. A . " , , se 
ha acordado la venta en segunda y pública 
subasta, por término de veinte días y t i 
po de tasación, con rebaja del veinticinco 
por ciento respecto a la primera, de los 
derechos de traspaso embargados a ía de-' 
mandada citada, de los locales: 

a) Derechos de traspaso del local si
to en Móstoles (Madrid), en la avenida, 
digo, en la plaza del Pradillo, número cin
co, dedicado a la actividad inmobiliaria 
en general. Dichos derechos, salen a su
basta, en la cantidad de dos millones cien 
mil pesetas (2.10O.0O0) pesetas. 

b) Derechos de traspaso del local', sito 
en Alcorcón (Madrid), en la avenida de 
Cantarranas. número nueve, esquina a la 
calle San José, dedicado a la actividad in
mobiliaria en general. Dichos derechos sa
len a subasta, en Ca cantidad de dos mi
llones doscientas cincuenta mil pesetas 
.(2.250.000) pesetas. 

Se ha señalado para el remate el día 
cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. a las once horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado. 

No se admitirán posturas que no cubran 
ias dos terceras partes de los tipos ex
presados, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.* 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El adquirente contrae la obligación de 
permanecer en el local', sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de otro año, y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que venía ejer
ciendo el arrendatario. 

Para tomar parte en ia subasta los l i 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en metálico, 
del tipo dc subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Se ha ordenado notificar a los propie
tarios de los locaíes cuyos derechos de 
traspaso se subastan, el precio de tasación, 
o mejor dicho, el tipo de tasación de los 
mismos, a los efectos de la ley de Arren
damientos Urbanos. 

Dado en Madrid, a dieciocho de enero 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—Eí Magistrado - Juez 
de nrimeía instancia (Firmado). 

(A.—37.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO V ' 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 

primera instancia del Juzgado número 
diez de los de Madrid. 
Por el presente ha^o saber: Que en este 

Juzgado, y Secretaría del que refrenda, se 
siguen autos civiles del artículo ciento 
treinta y uno de la íey Hipotecaria, nú
mero mil quinientos once de mil novecien
tos setenta y nueve-B, a instancia del "Ban
co Internacional de Comercio, S. A . " , re
presentado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto. contra la entidad 
"Urbanizaciones del Sur, S. A . " , con una 
cuantía de procedimiento de setenta mi
llones de pesetas de principal, más seis 
millones de pesetas calciíadas para inte
reses, gastos y costas, y en cuyos autos 
civiles, se ha acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en primera y 
pública subasta y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas, nara lo cual se ha 
señalado el próximo día ocho de marzo 
del año actual', a las once horas de la ma
ñana, en la Sala de audiencia del Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número dos 
de Madrid, tercera planta; v cuya subasta 
se llevará a cabo con arreglo a las si
guientes condiciones legales: a) Que los 
postores, para ser admitidos a la subasta, 
deberán de depositar en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público desti

nado ai. efecto, el diez por ciento del tipo 
señalado, sin cuya condición no serán ad
mitidos, b) Que no se admitirán postu
ras que no cubran el tipo señalado, c) 
Que la certificación de cargas del Registro 
de la Propiedad correspondiente, se en
cuentra en esta Secretaría a disposición 
de los postores, d) Que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Fincas objeto de la subasta 
1. Rústica.—Suerte de tierra en los 

tios de Riofrío y la Vera, en ia Dehesa 
de Santa Isabel de Taray, en Isla Cristina, 
de veintitrés hectáreas, sesenta y cinco 
áreas y cuarenta y nueve centiáreas. Ins
crita a>' tomo 422. libro 55, folio 161, fin
ca número 2.516. 

2. Rústica.-—Indivisible, trozo de tie
rra para siembra, al sitio de la Dehesa del 
Taray o Santa Isabel, en la Redondela, de 
sesenta, y cuatro áreas, cuarenta centiá
reas. Inscrita al tomo 357, libro 40, fo
lio 105, finca número 1.530. 

3. Rústica.—Indivisible, trozo de tie
rra para siembra al sitio de la Dehesa o 
Santa Isabel de Taray, en la Redondela, 
de sesenta y cuatro áreas y cuarenta cen
tiáreas. Inscrita al tomo 415, libro 53, fo
lio 26, finca número 1.531. 

4. Rústica.—Trozo de tierra de siem
bra al sitio de t'a Dehesa de Santa Isabel 
de Taray, en la Redondela, de cuatro hec
táreas, once áreas aproximadamente. Ins
crita al tomo 419, libro 54, folio 171, fin
ca número 1.533. 

5. Rústica. Indivisible.—Trozo de tie
rra de siembra.al sitio de la Dehesa del 
Taray o Santa Isabel', en la Redondela, de 
sesenta y cuatro áreas y cuarenta centiá
reas. Inscrita al tomo 466, libro 66, fo
lio 52, finca 1.532. 

6. Rústica. Indivisible.—Trozo de te
rreno al sitio de Santa Isabel de Taray o 
la Redcndela, de cuarenta y dos áreas y 
cinco centiáreas. Inscrita al tomo 566, l i 
bro 66. fcíio, 46. finca número 3.195. 

7. Rústica. —Trozo de tierra para siem
bra al sitio de la Dehesa dc Santa Isabel o 
Taray, en la Redondela. de 64 áreas y cua
renta centiáreas. Inscrita al tomo 355, l i 
bro 39. folio 17. finca número 1.500. 

8. Rústica.- - A l sitio de la Dehesa de 
Santa Isabeí o Taray en la Redondela, de 
cuarenta y tres áreas. Inscrita al tomo 
445, libro 61, folio 237, finca núm. 2.901. 

9. Rústica.- Trozo de tierra al sitio 
de la Dehesa de Santa Isabel o Taray, en 
la Redondela, de cuarenta áreas y veinti
dós centiáreas. Inscrita al tomo 445, l i 
bro 61, fcíio 241, finca número 2.902. 

10. Rústica.—Indivisible, trozo de tie
rra nara siembra al sitio de la Dehesa de 
Santa Isabel o Taray, en la Redondela de 
Isla Cristina, de sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas. Inscrita al tomo 355. 
libró 39, folio 121, finca número 1.549 dei 
Registro de Ayamonte. 

Tipos de la subasta 
Finca número uno, cuarenta y ocho mi

llones seiscientas noventa y ocho mil cua
trocientas setenta v una pesetas. Finca 
número des, dos millones doscientas vein
tiséis mil doscientas quince oesetas. Finca 
número tres, dos millones doscientas vein
tiséis mil doscientas quince pesetas. Finca 
número cuatro, catorce millones doscien
tas noventa y seis mil cuatrocientas seten
ta y seis pesetas. Finca número cinco, dos 
millones doscientas veintiséis mil doscien
tas quince pesetas. Finca número seis, un 
millón cuatrocientas setenta y dos mil 
seiscientas noventa y tres pesetas. Finca 
número siete, dos millones doscientas vein
tiséis mil doscientas quince pesetas. Fin
ca número ocho, un millón cuatrocientas 
noventa y nueve miii treinta y siete pese
tas, y finca número 10, dos millones dos
cientas veintiséis mil doscientas quince pe
setas. 

Dado en Madrid, a siete de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
de primera instancia número doce de 
los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se si

gue juicio ejecutivo número setecientos 
tres de mil novecientos setenta y nueve, 

• i n c c i d e n " 
a instancia del "Banco Comercial u Q r _ 
tal, S. A . " , contra don Emilio M a » ^ [ Q S 

tega, en reclamación de cantidad, s e ha 
que por providencia de esta fec ' s U . 
acordado "sacar a la venta en P " D

 e , n . 
basta, por primera vez, y término 
te días los siguientes bienes: ^\\e 

"Casita con nave al fondo en d e s l l . 
de Pedro Camoos, número d u ' n c e , ' Tjn-
perficre de 282*,63 metros cuadrado (.. 
da: A l frente, con calle de situación ^ 
nea de 10,32 metros lineales; por ' m e t r 0 s 
cha, entrando, en h'nea de 2 3 ,

 c a ¡ j a qu¿ 
lineales, con la medianería de la ^ j an -
tiene su entrada por la calle de ^ ^. 
dro Sánchez: ñor la izquierda, en ^ m 

neas, con finca de Baldemoro Díaz y 

guez y con la finca de Otilio Ben * , e S 

al fondo, en línea de 16,07 metros n ¿ e 

con finca de Ricardo García y P a r 

les Guzmán y Moran. . . j a d 
J i.i ProP' e u , Inscrita en el Registro de ia r 

número cuatro, al tomo l . H 6 \ 1

 rime-
finca número 25.310, inscripción v . 
r a " - n no v e' 

Tasada a efectos de s u b a s t a ,

d o s C i e n t a s 

cientas ochenta y nueve mil d° 
cinco pesetas. ] 0 s si' 

Asimismo, se sacan a lia ven 
guientes bienes: ^atríc^ 

Un vehículo "Seat-1430" rna mÜ 
M-2026-V, tasado en ciento trei 
pesetas. ,Q ca-

U n vehículo marca "Av ia" , mo e ^ l a 

pitoné, matrícula M-7135-N, tasaa 
suma de ochenta y cinco mi< P e , a „ . 

Para cuya subasta, que se cfe"\ oró*>' 
te este Juzgado, se ha ser iado e - ^ 
mo día veinticuatro de febrero. a . e s : 

horas, bajo las siguientes condid 

P r i m e r a hasta. I 0 * 
Servirán de tipo para esta su ^ e l 

antes citados para cada bren. a

i t i ¿ n d o S e 

que han sido valorados, no adm t e [. c eraS 
posturas oue no cubran las dos 
partes de dicho avalúo.-

Segunda d ebe-
Para tomar parte en la subas ^ ¡ ^ t f 

rán previamente los licitadores c ^^QS 
en Secretaría, ei diez ñor ciento a ^ $ e . 
de dichos tipos, sin cuyo req 
rán admitidos. 

uisito no 

ca 

tí*' 

Tercera 
El remate podrá hacerse 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Se hace constar, oue los auto s J .^gd * 

tificación del Registro de la ^ , a r t íc¿ 
que se refiere la regla cuarta d Q tfi-
ciento treinta v uno dei R e s l a n l . f j e s t o e í l 

potecario, se encuentran de ma r 0pit* 
Secretaría, así como ¡os títulos o* p 0 i 
dad, nara que puedan ser exam»^ ^as-
Ios que ouieren tomar parte e " f 0rrn a r 

ta, previniéndoles oue deberán c d e r e-
se con los mismos, sin que t e ^ q ü e 
cho a exigir ningunos otros. y | £ ) S pr 
censos y gravámenes anteriores ¿ e i & 
ferentes, si los hubiera, al cred>to^^r, 
tor, quedarán subsistentes y si [ o S aceP. 
entendiéndose que el rematante ¡lltja 
ta y queda subrogado en la resupo ^ c < t , n 
de los mismos, sin destinarse 
ción el orecio del remate. l 0 m*11' 

Y para que conste y c u f f l F » ^ a < 
dado, exoido el oresente en M<* oC\\cv 
de diciembre de mil novecien^j 
y uno, nara su publicación en S e c r eta 
OFICIAL de la p r o v i n c i a . — ¿ e pü* 
(Firmado).—El Magistrado-|u e 

ra instancia (Firmado). 7 7 - ) - " 1 ' 

ÍUZGADO N U M E R O ^ 

EDICTO jviaS,sl""ecf 
Den Santiago Bazarra Diego. e f 0

 t r 

Juez de orimera instancia 
de Madrid. uiz^á°'1 
Hago saber: Que en este - t 0 

en Madrid, plaza de Castilla. » fl n u s 

se siguen autos de juicio ej n o V e d e p-
ro quinientos'treinta de mi ..Sefisa 
ochenta y uno, a instancia a c o n t r a ^ 
tidad de Financiación, S.̂  A- > c 0fltr*_ó|< 
Andrés Hernández Varea > red' ,s 
Pascual Hernández García, so ^ y e C ^ 
ción de ciento dieciocho m

 r ¡ n c iP a ,sta^ 
cuarenta y cuatro pesetas d e * e S y c° ¿i» 
setenta y cinco mil de inte ^ eSte . 
en los que ñor p r o v i d e n c i a ^ e n 

se ha dispuesto sacar a la 

,ist r í l ¿o' 
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bli C a 

h'culo. a s t a » p o r P r i m e r a v e z > del v e " 

G S nJJut°móvii marca "Citroen", modelo 
Y ^ ' r ' c u l a M-9642-BY. 

la Sala H C U y o a c t o q u e tendrá l u g a r e n 

sefiaig | e audiencia de este Juzgado se 
'as 0 n c

 p r ó x ¡ m o día cinco de marzo, a 
Para l a

C s u mañana, sirviendo de tipo 
t e mil m i s r n a l a cantidad de ciento vein-
que n o

P e S k t a s ' n o admitiéndose posturas 
ref e r j d

 C u b r a n ias dos terceras partes de 
C o n s ¡ ° t l p o - v debiendo los licitadores 
q u isito e I d i e z p o r c i é n t ° » s i n c u y ° r e " 

Y n

 n ° s e r a n admitidos. 
O i i , , ^ 1 " 3 . s " Publicación en el BOLETÍN 
blic0 ¿ I a Provincia y en el sitio pú-
P'do Pi C o s t u m b r e de este Juzgado, ex-

D a d

 P r e S 6 n t e -
m ¡ 1 n 0 v P

e n - M a d r i d . a siete de enero de 
tario ( F

e c i e n t o s ochenta y dos.—Ef Secre-
P r i m e r ^ l r m a d o ) - — E l Magistrado-Juez de 

r r 'ns tancia (Firmado). 
(A.—37.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

D °n Sant E D I C T ° 
d 0 . i u

 l a g o Bazarra Diego, Magistra
l e s 5 d e Primera instancia número 
IJ d e Madrid. 

en M"H ? f e r : ° u e e n e s t e Juzgado, sito 
ü n ° . y ' p l a Z a d e Castilla; número 
cüent a v

e n , l ° s autos número ciento-cin-
v uno . d e m ' l novecientos ochenta 
d ° C e . S S ^ g V , i d o s a instancia de "Euro-
t e ° s G ó C O n t r a doña Micaela Ma
ldad r n ^ z * sobre reclamación de can
cha, s ° dictado providencia de esta 
*?asta' a c a n d o a la venta en pública su
idas e p r i r n e r a v e z » las fincas rese
r v e d

n m i anterior edicto de veinti-
^as c o n r t S e p t Í e m b r e último, y en las mis-
Para d i c ) ? , C l 0 n e s y requisitos, señalando 
fnar2o i a c t o e l próximo día once de 
d ° de' f 0 n c e de su mañana, sirvien
d o u

 l p o Para la descrita bajo el nú-
Pesetas ° e l de un millón cincuenta mil 
d ° s el' J 1 ^ 3 l a descrita bajo el número 
y Para i c i e n t o cincuenta mil pesetas 
lfes y

 a s descritas bajo los números 
l a mi] D e

a t r ° e l d e cuatrocientas cincuen
tas c o n r i S e - a s ' c a d a u n a ' y D a ) ° l a s m i s * 
c'a d e . l c i °nes acordadas en providen-

V D a r e ' n t i n u e v e de septiembre último. 
tinesQfi - S u Publicación en los "Bole-
v i n c ¡ a " C l a l e s " del Estado v de esta pro-
diario . . F , e l de Zamora, así como en el 
PúbüC o 1 A , c á z a r " . de esta capital, sitio 
e xPido i c ° s t u m b r e de este Juzgado, 
3 d«eci p r e s e n t e , que firmo en Madrid. 
e , ° s o e h U e V e d e e n e r o de mil novecin-
Ndo) a -v dos. — El Secretario (Fir-
luez d ' Visto bueno: El Magistrado-

e Primera instancia (Firmado). 
(A.—37.534-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

^On E D I C T O 

d e p r i

a e | Gómez Chaparro Aguado, Juez 
'osH„ m »! r a instancia número catorce de 
H a

 Q e Madrid. 
S e n ° a

S a b e r : Oue en este Juzgado se 
c ' e nt 0 t

 U t o s de juicio ejecutivo número 
r í ^ i t a r e ' n t a y dos de mil novecientos 
S t e - S A , m s t a n c i a de "Inversiones del 

D r ' n 0 contra don Ricardo Herrero 
L11 'os Q

 s o b r e reclamación de cantidad, 
aCord P O r Providencia de esta fecha 

¡¡Sera 0 s a c a r a Publica subasta por 
i - e n e s Q V C Z y t é r m i n o de ocho días los 
iandose m a s abajo se reseñarán, seña-
L o n p a

P . r a l a celebración de la misma 

en u d e mi 

k S once"^ 3 l a c e l e b r a c i ó n de la mism; 
e r o d r a s d e l d í a v e i n t i t r é s de fe 

? n l a S a l

 0 1 1 1 novecientos ochenta y dos 
: ° n las d e a u dienc ia de este Juzgado. 

Qü e

 n r e v e n c i o n e s siguientes: 
C u br a n j ° se admitirán posturas que no 

l o s , . a s dos terceras oartes del valúo. 
" ü b a s t a

l c ' tadores . oara tomar parte en ía 
z8adó b e r a n consignar en la mesa del 

~. aitid a H ° e s t ablecimiento al efecto, una 
e | m u í e Q u i va len te al diez por ciento y " srno. 

6 , 1 canded>en' a s i mismo . participar en ella 
a d de ceder a un tercero. 

fi 
(j n

 l e n e s Que se' sacan a subasta 
d<-s i a u t ° m ó v i l marca "Chrysler", modelo 
C t l dosc 0 5 , matrícula M-6055-CG, tasado 

u a d 0 ' e n t a s s e t e n t a v cinco mü pesetas. 
r t l i l nn, C n Madrid, a "quince de enero de 
C r e t a r i o < n e n t o s ochenta v dos.—El Se-
' n s t anci a ( r r m a d o ' - — E 1 I u e z d e p r i m c r a 

l a f i rmado). 
(A.—37.401) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E! Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de lqs de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cincuenta y cinco de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Garaje Guerra, 
Sociedad Anónima", contra don José Ger
mán Michelena de la Fuente, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término 
de ocho días los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veinticinco de febrero próximo, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Les licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivaliente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en caridad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Simca-1200", ma

trícula M-4319-BW. 
Tipo de valoración y subasta: Ciento 

sesenta mil pesetas. 
Dado en Madrid, a cuatro de enero de 

mil novecientos ochenta y dos.— El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.150-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos cincuenta y cinco 
de mii novecientos ochenta, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de " F i 
nanciera Centro, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Piñeira de la Sierra, 
contra don Enrique Blasco López, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez, término de vein
te días y con la rebaja dei! veinticinco 
por ciento los bienes que se dirán, para 
cuyo acto se señala en la Sala de audien
cias de este Juzgado el día cinco de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos, a 
las once horas de su mañana, anuncián
dose su celebración por medio del presente 
que se publicará en los "Boletines Oficia
les" deí Estado, de esta provincia y dia
rio " E l Alcázar", fijándose además en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ha
ciéndose constar los extremos siguientes: 

Primero 
• Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa 
deí' Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que res títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
que tenga derecho a exigir ningunos otros. 

•Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes, 

anteriores y preferentes, si los hubiere ail 
crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Local destinado a garaje, sito en piianta 

baja de la casa número cuarenta y cuatro 
de la calle Doctor Sánchez, de Madrid, en 

Vallecas, con una superficie de 197.88 me
tros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número diez de Madrid, finca número 
6.621, folio 90. libro 58 de la Sección se
gunda. 

Tasado pericialmente en la suma de cin
co millones sesenta y dos mil noventa y 
nueve pesetas. 

Local comercial número dos, en planta 
baja, de la casa número cuarenta y cuatro 
de la calle del Doctor Sánchez, en Valle-
cas, con una superficie de 70.94 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de Ja Propiedad 
número diez de Madrid, finca número 
6.619. folio 84, libro 58 de la Sección se
gunda. 

Tasado pericialmente en la suma de un 
millón novecientas noventa y dos mil cien
to trece pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).- -E l Magistrado-Juez 
de orimera ¡nstancia (Firmado). 

(A.—37.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número seiscien
tos treinta y siete de mil novecientos se
tenta y ocho, se tramita juicio ejecutivo 
promovido por don Luciano Fernández 
Sáinz de la Maza, representado por el 
Procurador don Aquiles Ullrich Dotti, 
contra "Delicatessen, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Ortiz Caña-
vate, sobre reclamación de cantidad; en 
cuyo juicio, por providencia de este día. 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, por lotes se
parados e independientes, los bienes em
bargados a la deudora, siguientes: 

1) Cuatro mesas de oficina, dos de 
éstas metálicas y las otras dos en ma
dera, madera normal. Depósito previo, 
mil. veintisiete pesetas con cincuenta cén
timos. 

2) Una computadora marca "Ruf In-
tromat", con programador de fichas mag
néticas. Depósito previo, treinta v un mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas. 

3) Cuatro sillones tapizados en cue
ro color cobre y en tela color gris. De
pósito previo, novecientas treinta y sie
te pesetas con cincuenta céntimos. 

4) Seis sillas de oficina, metálicas, ta
pizadas en tela color gris. Depósito pre
vio, novecientas cuarenta y cinco pe
setas. 

5) Dos máquinas de escribir, una de 
ellas eléctrica y la otra manual. Depósito 
previo, dos mi! seiscientas veinticinco pe
setas. 

Total depósito previo: Treinta y siete 
mil cuatrocientas diez pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, cuarta planta, se 
ha señalado el próximo veinticinco de 
febrero y hora de las once, v se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, y que se expresa a continuación 
de cada bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Que podrán hacerse proposiciones a 

calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran situados en el "Hotel Maite", 
sito en la plaza de la República Argen
tina, siendo su depositario don Luis 
Aguado Castillo, con domicilio en Fer
nández Cancela, número doce, chalet. 

Dado cn Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—37.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número mil seiscientos cin
cuenta y seis de mil novecientos setenta 
y ocho, promovidos por "Trema-Osnur. 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, representado por el Procura
dor señor Hernández Tabernilla, contra 
don Fernando Llórente Lafuente, Cangas 
de Onís. número treinta, de Madrid, so
bre reclamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha sa
car a subasta pública, por segunda vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes: 

Un camión marca "Pegaso", matrícula 
M-773.944. 

Un remolque marca "Daff", matrícula 
M-5862-R. 

Se encuentran depositados en poder 
del propio demandado. 

Fueron tasados pericialmente en las 
sumas de trescientas mil pesetas. 
• i 

Fecha y condiciones dc 6l subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, plaza de Castilla, uno, a las once 
horas del día veintiséis de febrero pró
ximo. 

Su tipo es el de doscientas veinticinco 
mil pesetas, que es el tipo de tasación, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.541-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecisiete dc esta 
capital, en los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía número 
doscientos cincuenta de mil novecientos 
ochenta y uno-F, seguidos en este Juzga
do a instancia de don Alberto Soto Gó
mez, contra ''Construcciones Tajo, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, so
bre reclamación de otorgamiento de es
critura, se ha dictado con esta fecha re
solución .del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado. Juez señor Gonzálvez 

Aguado.-- Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — Dada 
cuenta: E l anterior escrito únase a los 
autos de su razón, digo, a la pieza se
parada de su razón, y conforme se so
licita cítese por segunda vez, v bajo aper
cibimiento de tenerle por confesa a la de
mandada "Construcciones Tajo, Sociedad 
Anónima", por medio de edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de llevar 
a efecto la confesión judicial solicitada, y 
para que bajo juramento indecisorio ab
suelva las posiciones que se le formulen 
y previamente sean declaradas pertinen
tes, señalándose para que tenga lugar la 
misma el próximo día dieciocho de fe
brero, a las doce horas dc su mañana, 
haciéndose entrega de los edictos al Pro
curador señor Hernández Tabernilla para 
que cuide de su cumplimiento. — Lo 
manda y firma Su Señoría; doy fe. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma al representante legal de "Cons
trucciones Tajo, S. A . " , de ignorado pa
radero, y su publicación en el B O L E T Í N 
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OFICIAL de esta provincia, expido y fir 
mo la presente en Madrid, a once de 
enero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secietario (Firmado). Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. 37.535-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
número diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil setecientos setenta y 
cinco de mil novecientos setenta v nueve, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de "Banca Más Sarda, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Fe
derico Enríquez Ferrer, contra don Ma
riano de la Gala Calvo, on los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública y segunda subasta, por 
el término de veinte días, los bienes in
muebles embargados al demandado, que 
al final se relacionan, señalándose para la 
celebración del remate el día ocho de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sitó 
en la plaza de Castilla, Edificio de los 
Juzgados, planta quinta: previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
Oue el tipo que sirve de base para la 

subasta es el que a continuación se in
dica, una vez rebajado el veinticinco por 
ciento del valor de tasación de los bie
nes, que sirvió de base para la primera. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Tercero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimineto pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del repetido tipo, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. 

* ' Cuarto 
Que los títulos de propiedad de los 

bienes, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos, de
biendo conformarse con ellos, y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subisten-
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción cl precio del remate. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Apartamento letra E del edificio "Los 
Pepes", sito en Alcoceber, término de 
Alcalá de Chivert, de superficie de 58,42 
metros cuadrados, y una terraza de vein
tiséis metros cuadrados. Se compone de 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de aseo. Linda: por su frente, 
con escalera de acceso; por la derecha, 
entrando, izquierda y fondo, con zona 
de jardín; por debajo solar y por arriba 
apartamento letra G. Su cuota es de 11,12 
por 100.—Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Mateo, al folio 31, to
mo 156, libro 63 de Alcalá, finca núme
ro 8.890. 

Tipo de la presente subasta: 1.509.450 
(un millón quinientas nueve mil cuatro
cientas cincuenta pesetas). 

Dado en Madrid, a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de procedimiento ejecutivo 

seguido en este Juzgado bajo el número 
quinientos noventa y tres de mil nove
cientos ochenta, a instancia del Procu
rador don Santos de Gandarillas Carmo
na, en representación del "Banco de Bi l 
bao, S. A . " , contra otro v doña Paloma 
Fernández Berlana, vecina de Madrid, con 
domicilio en la calle Menorca, número 
treinta y dos, segundo B, sobre reclama
ción de doscientas cincuenta y dos mil 
setecientas cuarenta y tres pesetas con 
ochenta y nueve céntimos de principal, 
intereses legales y costas, se ha acorda
do por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta el auto
móvil marca "Seat"-131, matrícula M -
9762-CX, embargado en dicho procedi
miento a la indicada demandada, encon
trándose depositado en la misma. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia, .sito en la plan
ta quinta de la casa sin número de la 
plaza de Castilla, de esta capital, el día 
veintitrés del próximo mes de febrero, a 
las once de la mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas treinta mil pesetas, 
importe de la valoración, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; v para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.538-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número veintitrés de esta 
capital, en resolución de esta fecha, pro
movido a instancia de doña Concepción 
Jardón Ambite, contra don Antonio Mo
reno Pérez, en ignorado paradero, sobre 
divorcio, con el número trescientos 
ochenta y cinco de mil novecientos 
ochenta y uno, constando la parte dispo
sitiva y fallo siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de diciembre 

de mil novecientos ochenta y uno. — El 
ilustrísimo señor don Román García Vá
rela, Magistrardo-Juez de primera instan
cia número veintitrés de Madrid, habien
do visto los presentes autos sobre divor
cio a instancia de doña Concepción Jar
dón Ambite, representada por el Procu
rador señor Avila del Hierro v defen
dida por Letrado... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador señor Avila del Hie
rro, en nombre y representación de doña 
Concepción Jardón Ambite, contra don 
Antonio Moreno Pérez, debo de acordar 
y acuerdo el divorcio de los mencionados 
cónyuges y, por ello, la disolución de su 
matrimonio, sin hacer especial pronun
ciamiento sobre las costas. — Comuni
qúese esta sentencia al Registro Civi l en 
que conste el matrimonio de los solici
tantes y el nacimiento de los hijos.—Se 
decreta la disolución de la sociedad de 
gananciales de los litigantes.—Por la re
beldía de don Antonio Moreno Pérez, 
comuniqúese esta sentencia en la forma 
prevenida en el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido 
el presente en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos ochenta v dos. — E l 

•Secretario (Firmado). 

(A.—37.536-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número veinticuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento de divorcio núme

ro ochenta y dos de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de don A n 
gel Luis Castaño Díaz, contra doña "Es
peranza Llop Navarro, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fecha, he 
acordado la publicación del presente edic
to, llamando a la demandada doña Espe
ranza Llop Navarro, actualmente en pa
radero o domicilio desconocido, para que 
en el término de veinte días comparezca 
en los autos personándose en forma, al 
objeto de contestar a la demanda, con 
el apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho y será declarada en re
beldía, cuyo término comenzará a con
tar a partir de la publicación del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 'a 
provincia de Madrid. 

* Dado en Madrid, a diecinueve de zn¿-
ro de mil novecientos ochenta y dos. -
El Secretario (Firmado). E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado:. 

(A.—37.533-T) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 , 
, E D I C T O 

Den José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito del Juzgado número siete de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número cuatrocientos veintiuno 
de mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia del Procurador don José Antonio 
Vicente-Arche Rodríguez, en nombre de 
la Entidad Mercantil "Insecticidas Cón
dor, S. A . " , contra doña Antonia García 
Raimundo, vecina de Huelva, en ios que 
por providencia de esta fecha y a instan
cia de la parte actora se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, oor segunda 
vez y con la rebaja dej veinticinco por 
ciento, los bienes embargados a la referida 
demandada consistentes en: \ 

Una balanza marca "Mobba"; una vi
trina mostrador de 1,80 metros de largo 
por 0.80 metros de aito; cincuenta jaulas 
de alambre de distintos tamaños para pá
jaros; un ventilador de mesa marca "Tau-
rus"; los derechos de transpaso que le co
rresponde a la demandada sobre el ¿ocal de 
la 'calle Béiar. número veintisiete, ̂ de 
Huelva. Valorado en total todo en la su
ma de doscientas ochenta y cuatro mil pe
setas. 

Que para la celebración del remate se 
ha señalado el día veintitrés de febrero 
próximo y hora de las doce y treinta de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito número siete, sito en 
ia calle Cañizares, número diez, primero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los posibles licitadores consignar 
sobre la. mesa del Juzgado el diez por 
ciento del- precio de tasación una vez des
contado el veinticinco por ciento del tota*' 
valor, no admitiéndose posturas que no 
cubtan las dos terceras partes del indicado 
precio. 

Y para su publicación en el BOI.I.IIN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a quince de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. —El Se
cretario (Firmado). — Eí. Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—37.430) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de proveído 
dictado por el señor don Juan Alfonso Ibá
ñez de Aldecoa y Manrique, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número catorce 
de esta capital, en los autos de juicio de 
cognición número trescientos uno de mil 
novecientos ochenta, instados oor "Frigo
ríficos Barajas", representada por el Pro
curador don Fei'ipe Ramos Cea, contra 
don Julio Andrés Covisa, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez, término de ocho días y c o n la rebaja 
del veitnicinco por ciento del precio en 
que fueron tasados, es decir, en la canti
dad de veintitrés mil doscientas cincuen
ta pesetas, los siguientes bienes embar
gados al demandado. 

Un mueble-librería bar, con varios 
de

partamentos y cajones. _ v ejnti-
Un televisor marca "Delta", de 

cuatro pulgadas. 
Una lavadora marca "Super-Ser * 
Un frigorífico marca "Kelvinator . h 3 

Para que tenga lugar la subasta ^ 
señalado eí día veinticuatro del i _ 
febrero Dróximo, a las doce de su m _ 
en la Sala de audiencia de este 1 ° * ^ . 
sito en la calle Alberto Aguilera. ^ 
ro veinte, de Madrid, advirtiéndose ^ ^ 
licitadores que para tomar parte en ¿ 

basta deberán consignar previamente _ 
ia mesa del Juzgado o en el establee i fl 

to destinado al efecto, el diez por 
del precio de la subasta y que no se ^ 
tiran posturas que no cubran las d 
ceras partes de dicho precio. ^ c o n $ -

A los efectos procedentes se n a C C ¿e-
tar que dichos bienes se e n c ü e t t t r

Q s a de¡ 

pesitados en la persona de la esp ^ e ¡ 
demandado doña Antonia del Val. ^ 
domicilio del mismo, calle del T o b ° h a ' 
mero ochenta y cuatro, bajo derec • ^ 

Y para que así conste y su i n s e r ^ . e%-
el B O L E T Í N OFICIA., de esta p r o y i n c i ^ 
pido el presente edicto con el v l S t ^ i s t r i to -
del señor Juez de este Juzgado de y 
en Madrid, a once de enero de mu ( p¡ r . 
cientos ochenta v dos—El Secretari i t 0 

mado). Visto bueno: Eí. luez de » 
(Firmado). , , 0 ) 

(A.-37.4<W 

Comandancias Militares de 

ISLA CRISTINA ^ 
Relación nominal filiada de p 0 r 

criptos de este Trozo Marítimo o e\ 
quedar definitivamente alistados -P ^ 
reemplazo de 1983, en Marina, den ^ 
dados de baja en el alistamiento o ^ ^ 
cito, a tenor de lo que déte;mina Q e . 
tículo 64 del Reglamento de la - p 0 r 
neral del Servicio Militar, aproW b r í 
Decreto núm. 3087 de 6 de no 
de 1969. . L„i'' 

José Luis Calicó Ramos, hijo p o r t l i -
y de Brites, natural de Tavira « -i 
gal), nacionalizado en España. 
3-1-1954. Ce-

Luis Enrique López Aldea, h»"^¿rvi-
ferino y de Elvira, natural de 
nacido el 22-4-1963. 

Son dos los reseñados. i oS' 
Isla Cristina, 4 de diciembre * 

El Ayudante Militar de Marina, i 
mayo Grajera. 

(G. C—13.463) (B . 

Caja de Ahorros de 
Cataluña 

C O N V O C A T O R I A DE A S A M & L E 

G E N E R A L 
Por acuerdo del Consejo <*e CQ(1$C 

tración se convoca a los seno ^ par-J 
jeros generales de esta Institu .^n 1 

celebrar Asamblea General ei t r e i n 
día 26 de febrero, a las diecioc" ft ct 
ta horas, en primera convocar" ^ ^ 
su caso, a las diecinueve hora e f l -
mo día, en segunda convócalo ^ c S i 
Sala de Actos de la Sede Centra ^ 
Entidad, plaza de Antonio Mam -
ro 6 (Barcelona), bajo el sigu»^ 
del Día: e l 

1." Apertura del acto P ° r 

pr 

Presidente. 

ral. 
2." Informe del señor D ' r e 

c t o r g ent 

3. " Informe de la Comisión 
de Balance. . , n de 

4. " Informe de la Comisión 
trol. d e 1 3 v 

5. " Aprobación, si P r ° c ° R%ltad°* ¡ 0 

moria. Balance, Cuenta de * e j e f 0 * 
distribución de excedentes o 
1981. de^°Qf 

6. " Memoria y Presupuesto A p ] 
Benéfico-Social para el eje 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Barcelona, enero de l 9 8 -

de Administración. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A N O . ) 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L ^ F / A I < P oBX*^ , • < , 

P O L Í G O N O INDUSTRIAL 
A L C O B E N D A S ( M A P ^ ' 
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AYUNTAMIENTOS 
. A L C A L A D E H E N A R E S 

el 22 P Jf n ° m u n i c i p a l , en sesión celebrada 
unanirnl d l c i e m b r e pasado, ap robó por 
de i a s

 d a d - inicialmente, la modificación 
M s t e n t P

n ° r m a s subsidiarias de 1975, con-
n 0 ->n ? e n , a subpoligonación del polígo-

L 0 ° d e « t a ciudad. 
Plazo d S e h a c e Público, para que en el 
de e s t p

 e U n mes a contar de la publicación 
la P r o v

a n u n c i o e n el BOLETÍN OFICIAL de 
ties a Q ' n c ! a ' s e Presenten las reclamacio-

AleaiU-e h u b i e r e lugar en derecho. 
1982 c. Henares, a 5 de enero de 

• ^ t l Alcalde (Firmado). 
C —231) (O.-48.130) 

cita íjí* M a r í a Benita Gómez García soli 
de 
en 

la ac t ' i í" i C l a m u n i c i p a l para el ejercicio 
la c a , a d d e Bar de cuarta categoría 

L o

l l e Pedro del Campo número 6. 
cido e ¡ ¡ U , e e n cumplimiento de lo estable
c e s V lgente legislación sobre activi-
g r ° s a s

m ° Ü S t a s ' i n s a l u b r e s , nocivas y peh-
Püdier S C c e Público, para que quienes 
do p ' a n resultar afectados de algún mo-
Pretenli mencionada actividad que se 
serv J

 l n s t a l a r , puedan formular las ob-
u ° n e s rw.«;-—* 1 - i J ~ A -~* d ' as a ' c n e s Pertinentes en el plazo de diez 

e( ,'cto ° n t a r de la inserción del presente 
v 'nci a 

En 
el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

l 9 ^ n ^ p C , a l á d e Henares, a 2 de enero de 
(G p A l c a l d e (Firmado). 

• ^—333) (o.—48.190) 

• LJofia A 
''ceneja n g e l a Sánchez Núñez solicita 
a c t i v ¡ d a í^tirucipal para el ejercicio de la 
ce| ^T a d de R a r . n L „ i„ . . i i » n « n -

llv'daH T p a i p a r a e l ejercicio ae i¿ 
: e | . núm e B a r -Bodega en la calle Don 
. L o q t r ° 8 ' L " 6 - l , torre 4. 

? d ° en i C n c u mpl imien to de lo estable
as mol V , g e n t e legislación sobre activi-

8ro&as se h a s ' '"salubres, nocivas y peli-
P udier a^ a c e Público, para que quienes PudiCr

 e h a c e público, para que quienes 
d ° Por i r e s u l t a r afectados de algún mo-
Ptet e n d mencionada actividad que se 
* r vacin l n s t a l a r . puedan formular las ob-
d ks a

 n e s Pertinentes en el plazo de diez 
inserción del presente 

W N C I A

 e n el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
En 

l 9 8 2 ^ p , a l a d e Henares, a 8 de enero de 
(G n A l c a l d e (Firmado). 

' 1 334) (O.—48.191) 

A L C O B E N D A S 

municipal en su sesión 
S C a c o r d 0 . e l d í a 2 0 d e noviembre d e 1 9 8 1 

e i a l l e n

p r o b a r inicialmente el estudio de 
5e? M a n r e S e n t a d o P ° r d o n Ramón Jimé-

c i e dad A C n representación de "Hertor, 
? n a c 0 m

 A n o n i m a " , que abarca la man 
la V a i ! f r e n d i d a e n t r e las calle Marqués 

??la, LÍK a " Ramón Fernández Guisa-
b|e ' L 'be 

*a n , ~ J a d A 
d e | 

J'ece g | o e r t ad y Calvo Sotelo, según esta-
H 1 anear n L r ! , . c u , ° l 4 0 - 2 del Reglamento de 
J A r ? " 1 0 -

b | 'ca H u n Período de información 
X e d'ante a n t e el plazo de quince días, 
% i A l . S u publicación en el BOLETÍN 
v ' ó d i r l a Provincia v en uno de los 
' n c i a

 0 s d e mayor circulación de la pro-
í f e c i a d o ° t , f i C a n d o personalmente a los 
H ^ o r i a i 5 , emprendidos en el ámbito 
, lsPonen i d e l e s t u d i o de detalle, según 
Io d e p , l o s artículos 140.3 del Reglamen-

^ De n e a m i e n t o y 4.1 " in fine" del 
3. s

C r e to - ley 3/1980, de 14 de marzo. 
I a c ió n

 P u n d e r l a apertura de la infor-Publ r 1 c 0 r i d

r " L " , c a hasta que se formalicen 
t¡? A y ü m 1 0 n e s < l u e figuran en el acuerdo 
ln\ f mamiento Pleno de 25 de junio de 

a r P o r

 a n d o a ' señor Alcalde para 
, ^or r

 U m p l i d a s estas condiciones. 
\t Cste A l u c i ó n del Alcalde-Presidente 
**&2, S e ^y u r , t amien to , de 7 de enero de 
n ^cntn 1 C r o n P ° r cumplimentadas en el 
i i endo a C t U a I , a s condiciones citadas, 
H^esad C U a n t a s personas se consideren 
,' ent e ^ Podrán, examinar dicho expe-
(1 P a r t i r H . m a ñ a n a s de los días hábiles, 
l i 1 Prest» d í a s 'guiente a la publicación 
h ^ b a n ¡ s L n t e anuncio, en el Negociado de 
y fon* °, ( c u a r t a planta), como asimis-

^ntar a r P ° r escrito, que habrá de 
r s e en el Registro General de la 

Corporación, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Alcobendas, a 7 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C . - 3 7 9 ) (0.-48.246) 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
ordinaria celebrada el día 18 de noviem
bre de 1981, acordó aprobar definitiva
mente la imposición y modificación de las 
ordenanzas fiscales y cuyo extracto es el 
siguiente: 

/. Modificación de ordenanzas 
1. Tasa por recogida de basuras: Se 

crea un nuevo concepto tributario dentro 
del epígrafe "B) Comercios e industrias 
en el caso urbano", específico para loca
les comerciales cerrados, que tr ibutarán 
sobre tarifa única de 1.500 pesetas. Por 
otra parte, se suprime la tasa por vertido 
de basuras en el vertedero municipal. 

2. Tasa por prestación de servicios de 
eliminación de aguas residuales, alcantari
llado, fontanería y monda de pozos ne
gros. La modificación afecta tan sólo al 
cuadro de tarifas de la tasa por utilización 
y vigilancia del alcantarillado. Estando 
ésta en función de los valores catastrales 
y estando pendiente de aprobación la po
nencia sobre actualización de los nuevos 
valores, se fijan tan sólo los máximos y 
mínimos de las tarifas: 

a) Utilización alcantarillado: Mínimo, 
300; máximo, 6.000 pesetas. 

b) Vigilancia: Mínimo, 200; máximo, 
5.000 pesetas. 

Se establece una bonificación del 80 
por 100 en favor de pensionistas y jubila
dos con ingresos inferiores al salario mí
nimo interprofesional. 

3. Tasa por aprovechamientos de la 
vía pública. 

a) Toldos y cortinas: Sólo serán obje
to de gravamen los instalados en fachadas 
de locales de comercio y los colocados 
verticalmente sobre terrenos de uso públi
co mun ic ipa l por titulares de dichos 
locales. 

b) Canalones: Se suprime. 
c) Vallas protectoras de obras: La ta

sa será de 100 pesetas/metro cuadrado 
mes o fracción de la vía pública, excluyen
do a los efectos la zona de retranqueo, se 
devenga a la concesión de licencia de obra, 
liquidándose la primera mensualidad jun
tamente con la tasa correspondiente a 
aquélla. 

4. Arbitrio con fin no fiscal sobre 
construcciones abusivas. 

a) La cuota por "exceso en el volumen 
edificable o edificado" se fija en 3.000 
pesetas/metro cuadrado, entendiéndose 
como tal el que determine una superficie 
construida superior a 110 metros cua
drados. 

b) Se suprime el apartado c) del artí
culo 4 o de la Ordenanza. 

5. Indices de valores del impuesto mu
nicipal de Plusvalía. 

Los precios unitarios del índice de valo
res dc 1981 se reducen en un 10 por 100. 

6. Contribuciones especiales. En apli
cación del artículo 24 del Real Decreto-
ley 3/81, se derogan: El artículo 1 en su 
actual redacción; el artículo 4 se sustituye 
por el citado artículo 24; artículo 6, apar
tados b), c) y d); artículos 10, 11, 12 y 13. 

7. Timbre municipal: Se crean tres 
nuevos supuestos de gravamen en el cua
dro de tarifas del artículo 5 o : 

13) Liquidaciones previas de Plusva
lía, 500 pesetas. 

14) Avance liquidaciones de otros tri
butos, 300 pesetas. 

15) Certificación del valor del metro 
cuadrado, 600 pesetas. 

8. Tasa por licencia de obras y cons
trucciones. La modificación se refiere a la 
tasa por obras de fontanería y alcantari
llado del grupo F del artículo 33 de la 
Ordenanza: 

a) Creación del epígrafe 6 f l, relativo a 
"obras de apertura de calas para engan
che con las redes del Canal de Isabel II", 
fijándose la tasa en el 2 por 100 del presu
puesto, no pudiendo ser inferior a 600 
pesetas. 

b) Las tarifas del epígrafe 5̂ ' se aplica
rán a los locales comerciales. Cuando se 
trate dc "garaje" la cuota será de 1.000 
pesetas. 

9. Tasa por escaparates, vitrinas y 
muestrarios, anuncios visibles o audibles 
desde la vía pública o que se repartan en 
la misma. 

a) Quedan sin efecto las tarifas si
guientes: 

Tarifa segunda.—Anuncios opacos fi
jos, por cada metro cuadrado o fracción 
al año: 

Número 1: Instalados sin salir de la 
línea de fachada. 

Número 2: Sobresalientes de la línea de 
fachada. 

Tarifa tercera.—Anuncios transitorios 
0 de poca duración, al mes: 

Número 1: Carteles, fotografías o pros
pectos anunciadores de espectáculos de 
teatro, cine, toros, circo, boxeo, etcétera. 

Número 2: Los mismos, destinados a 
anunciar industrias, comercios, artes, pro
fesiones o cualquier otro reclamo, coloca
dos en cerramientos de edificios, solares, 
vallas, etcétera. 

Tarifa cuarta.—Anuncios transporta
bles: 

Número 1: Anuncios en cualquier me
dio o sistema, repartidos en las vías 
municipales. 

Tarifa quinta.—Anuncios opacos, cir
culantes: 

Número 5: Automóviles, autobuses. 
N ú m e r o 6: Los mismos con varios 

anuncios. 
Tarifa séptima.—Anuncios luminosos: 
Epígrafe primero: Permanentes fijos. 
b) La tasa del epígrafe 2 g de la tarifa 

octava relativa a "Anuncios sonoros" cir
culantes, será de 1.000 pesetas mes o frac
ción, previéndose su determinación me
diante concierto. 

10. Licencia de apertura. Se modifican 
las reglas 3. a y 4.a de liquidación: 

a) Regla 3.a: La cuota mínima será la 
equivalente al 15 por 100 de la renta ca-
trastada de los locales. 

b) Regla 4. a: Para los casos de amplia
ción de actividades a que se refiere el 
apartado f) del artículo 3 y siempre que la 
actividad ampliada esté incluida dentro 
del mismo grupo que las que venían reali
zándose, se liquidarán los derechos to
mando por base la cuota de tarifa de la 
licencia fiscal, correspondientes a la am
pliación habida. 

11. Tasa por prestación del servicio 
de piscinas y otras instalaciones del poli-
deportivo municipal. 

Las tarifas que regirán a partir del día 
1 de enero de 1982, serán: 

Frontón: Por pista y hora, 200 pesetas. 
Tenis: Por pista y hora, 200 pesetas. 
M i ni frontón: Por pista y hora, 150 

pesetas. 
Piscina: Adultos, 150 pesetas; infantil, 

50 pesetas. 
Campo de hierba: Acuerdo por tem

porada. 
Enseñanza: Temporada Otoño-Invier

no, 300 pesetas de inscripción y 300 pese
tas de mensualidad. A partir de enero de 
1982: 500 pesetas de inscripción y 350 
pesetas de mensualidad. Temporada de 
verano: 950 pesetas cursillo de campaña. 

Pabe l l ón cubierto: Equipos locales, 
1.800 pesetas; equipos no locales, 3.500 
pesetas. 

Fútbol: Equipos locales sin publicidad: 
Gratuito; equipo local con publicidad, 
1.200 pesetas; equipos no locales, 1.800 
pesetas. 

Pista polideportiva: Equipos locales sin 
publicidad: Gratuito; equipos locales con 
publicidad, 400 pesetas; equipos no loca
les, 1.000 pesetas. 

Los pensionistas y jubilados (con pen
sión inferior al salario mínimo interprofe
sional) y que se hallen empadronados en 
Alcobendas, podrán utilizar gratuitamen
te las instalaciones del Polidcportivo M u 
nicipal, para ello deberán proveerse del 
oportuno carnet que acredite su condición 
y que expedirá el Patronato Deportivo 
Municipal, cuyo precio será de 25 pesetas. 

A efectos de aplicación dc las tarifas, se 
considerarán infantiles los usuarios mayo
res de cuatro años y menores de catorce. 
Adultos, los que tengan cumplidos los 
catorce años y mayores de esta edad. 

//. Nueva imposición 
12. Ordenanza tasa por estancia de 

objetos, muebles, vehículos en el Depósi
to Municipal. 

Tarifas: 
I. Estancia de vehículos: 100 pese

tas /día vehículo. 
II. Estancia de animales: 75 pese

tas /día animal, más gastos de manuten
ción. 

III. Custodia muebles y objetos suel
tos: 10 pesetas/día y metro cúbico o frac
ción de espacio ocupado. 

IV. Muebles u objetos procedentes de 
desahucios judiciales: 10 pesetas/día y me
tro cúbico o fracción de espacio ocupado. 

V. Estancia vehículos hallados en vía 
pública: El 50 por 100 de la tarifa I. 

VI . Estancia animales hallados en vía 
pública: El 50 por 100 de la tarifa II. 

VII . Muebles u objetos hallados en 
via pública: La cuarta parte de los dere
chos de la tarifa III. 

Alcobendas , a 21 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—451) (X.—15) 

Por la Casa del Médico se ha solicitado 
devolución de la fianza presentada para 
garantizar el suministro de mobiliario en 
la Casa de la Salud Municipal. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo 
cales se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato podrán pre
sentar reclamaciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento entre las nueve y las trece 
horas, durante quince días hábiles a con
tar del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia. 

Alcobendas a 12 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—557) (O.—48.322) 

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 18 de diciembre pasado, la 
cesión gratuita de solar municipal a la 
excelentísima Diputación Provincial para 
la construcción de una sede del Instituto 
Provincial de la Salud Mental, se somete 
dicho expediente a información pública, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publi
cación del presente anuncio. 

La parcela municipal a ceder tiene una 
superficie de 3.669 metros cuadrados (zo
na edificable de 2.930 metros cuadrados y 
zona de protección dc 739 metros cuadra
dos), cuyos linderos son los siguientes: 

Norte: Un tramo en línea recta de 42,30 
metros de longitud con calle Ruperto 
Chapí. 

Este: Tres tramos, el primero, un arco 
de circunferencia de 13 metros de radio y 
17,30 metros de longitud; el segundo, una 
línea recta de 32 metros de longitud, y el 
tercero, un arco de circunferencia de 6,50 
metros de radio y 9,80 metros de longitud, 
todos ellos con la calle Ruperto Chapí . 

Sur: Un tramo de línea curva de 69,30 
metros de longitud, con la avenida de 
España. 

Oeste: Tres tramos: El primero, en línea 
recta de 18,50 metros de longitud, con 
parcela número 9; el segundo, en línea 
recta de 29 metros de longitud, con parce
la número 5, y el tercero, en línea recta de 
27 metros de longitud, con parcela núme
ro 5. 

Los linderos de la zona de protección 
son los siguientes: A l Norte, 73 metros; al 
Este, 4 metros y arco de 9,80; al Sur, 
69,30 metros, y al Oeste, 11 metros. 

La referida parcela está calificada como 
bien municipal de Propios. 

El expediente podrá consultarse en la 
Secretaría Municipal de nueve a trece 
horas. 

Alcobendas, a 12 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—558) (O.—48.323) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
30 de diciembre de 1981, acordó aprobar 
los pliegos de condiciones para la adquisi
ción, por concurso, de cinco autobuses, 
tipo urbano, con destino al servicio muni-
cipalizado de transportes urbanos. 

Estos pliegos quedan expuestos al públi
co por el plazo de ocho días hábiles a 
contar del siguiente hábil al de la publica-
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ción de este anuncio, para que cuantos 
estén interesados puedan formular recla
maciones ante el Ayuntamiento dentro de 
este plazo. 

Igualmente se anuncia la licitación para 
la adquisición, para la cual existe consig
nación para el 50 por 100 con cargo a los 
presupuestos de 1981-82, y para el 50 por 
100 restante con cargo al de 1983, no 
siendo necesaria autorización superior. 

1. Objeto del concurso: Compra, me
diante concurso, de cinco autobuses, tipo 
urbano, con destino al servicio municipa-
lizado de transportes urbanos, según las 
características previstas en el pliego de 
condiciones técnicas. 

2. El tipo de licitación es de 7.500.000 
pesetas por unidad, debiéndose hacer las 
proposiciones a la baja. 

3. Plazo de entrega: Tres meses desde 
la notificación de la adjudicación. 

4. Garant ías : La garantía provisional 
será de 625.000 pesetas, y la definitiva se 
calculará aplicando a la oferta los topes 
máximos del Reglamento de Contrata
ción. 

5. El pago del 50 por 100 se hará una 
vez entregados los autobuses y previa la 
aprobación de la factura por la Comisión 
Municipal Permanente. E l 50 por 100 res
tante se abonará a los doce meses de la 
recepción provisional. 

6. Los pliegos de condiciones se pue
den ver en las oficinas de la Secretaría 
Municipal. 

7. Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones se presentarán debidamen
te reintegradas en sobre cerrado y lacrado 
en cuyo anverso conste el nombre del 
proponente y el título del concurso, en el 
Registro dcl Ayuntamiento, entre las nue
ve y las trece horas, durante el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do", salvo lo previsto en el artículo 119 
del Real Decreto 3046/77. 

8. Aper tu ra : Las proposiciones se 
abrirán en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento a las doce horas del día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación de propuestas. 

9. D o c u m e n t a c i ó n : Las ofertas se 
ajustarán al siguiente: 

Modelo 
Don vecino de , con domi

cilio en enterado del pliego de con
diciones jurídicas, técnicas y económico-
administrativas que rigen en el presente 
concurso, ofrece cinco vehículos con des
tino al servicio municipalizado de trans
portes urbanos en el precio de (en 
letra) pesetas, y se compromete al 
cumplimiento de las demás condiciones si 
le fuese adjudicado dicho concurso. 

(Fecha y firma del concursante.) 
Dichas ofertas vendrán acompañadas 

de la siguiente documentación. 
a) Memoria, informes y documentos 

que estime preciso el concursante. 
b) Documento Nacional de Identidad 

del ofertante o fotocopia legalizada. 
c) Poder bastanteado por el Secreta

rio, en caso de representación. 
d) Escritura de constitución en el caso 

de tratarse de persona jurídica. 
e) Declaración jurada de no hallarse 

comprendido, ni el ofertante ni la empre
sa que represente, en ninguna causa de 
incapacidad ni incompatibilidad para con
tratar con el Ayuntamiento. 

0 Certificado de productor nacional 
que ampare concretamente al tipo de ve
hículo ofertado. 

g) Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional por im
porte de 625.000 pesetas y de haber abo
nado el timbre municipal previsto en el 
artículo 7, apartado 13, de la Ordenanza. 

h) Justificante de estar dado de alta 
en la Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial. 

Alcobendas, a 14 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C—559) (O.—48.323) 

A L C O R C O N 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
queda expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el expediente sobre apro
bación del Indice Oficial de Valoración 

dc los Terrenos, a efectos de liquidación 
del Arbitr io de Plusvalía y sus reglas de 
aplicación, para regir en el ejercicio de 
1982, que fue aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión de 28 de diciembre 
de 1981. 

El período de exposición será de quince 
días hábiles, contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 18 de la Ley 40/1981. 

Alcorcón, 9 de enero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—346) (O.—48.203) 

Aprobada inicial y provisionalmente, 
caso de no existir reclamaciones durante 
el período de exposición al público, por 
los Plenos de esta Corporación, en sesio
nes de fechas 20 de julio y 2 de noviembre 
de 1981, el Reglamento del Comercio de 
Minoristas de la Alimentación, a partir 
del siguiente día hábil al de la publicación 
de este anuncio, se abre el plazo de quin
ce días, asimismo hábiles, durante los cua
les se puede dar vista a la Ordenanza en 
la Secretaria general de esta Casa Consis
torial (plaza de España, número 1), en 
horas de nueve a trece, formulándose por 
los que se consideren interesados las ale
gaciones que se crean pertinentes. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en cl articulo 109 de 
la vigente ley de Régimen Local. 

Alcorcón, a 8 de enero de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 9 6 ) ( O . — 4 8 . 2 8 2 ) 

A L P E D R E T E 

Doña Teodora González Galindo soli
cita autorización para instalar alimenta
ción venta menor y artículos de limpieza 
en la calle Soledad, sin número, de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alpedrete, a 7 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C—498) (O.—48.284) 

Don Arturo Fernández Velasco solicita 
autorización para instalar una peluquería 
de caballeros, sita en la calle Real, dc esta 
localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alpedrete, a 4 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C—293) (O.—48.168) 

A R A N J U E Z 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 dc marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad don José María Cartas G u i -
labert, ha solicitado licencia de este Ayun
tamiento para la instalación y apertura de 
un horno eléctrico para la fabricación de 
bollería en la calle de La Rosa, número 17. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obscr 
vaciones pertinentes, estando de manifies 
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las 9 a las 14 
horas. 

Aranjuez, a 9 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—337) (O.—48.194) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 y-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don Fernando Esteban Pe
reira Sánchez, ha solicitado licencia de 
este Ayuntamiento para la apertura de 

una tienda de ultramarinos, y por cambio 
de nombre, en la calle San Pedro, núme
ro 6. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
"os días y horas hábiles de las 9 a las 14 
horas. 

Aranjuez, a 13 de enero de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 7 6 ) ( O . — 4 8 . 2 6 2 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don José Ramos Leal, ca
lle San Antonio, número 25, ha solicitado 
licencia de este Ayuntamiento para la 
apertura de un garaje para vehículos y 
motos en la calle Abastos, número 88. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las 9 a las 14 
horas. 

Aranjuez, a 13 de enero de 1982-—El 
Aicalde (Firmado). 

(G . C—477) (O.—48.263) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4 T Í -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don Eugenio de la Hermo
sa López, calle Calandria, número 2 1 , ha 
solicitado licencia de este Ayuntamiento 
para la apertura de un garaje particular 
en la calle Mirasierra, número 4 . 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las 9 a las 14 
horas. 

Aranjuez, a 13 de enero de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 7 8 ) ( O . — 4 8 . 2 6 4 ) 

A los efectos de los artículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
v 4 Q - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad, don Miguel Aguilar Vi l la-
fuertes, calle Mar, número 4 9 , ha solicita
do licencia de este Ayuntamiento para la 
apertura de un garaje particular. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las 9 a las 14 
horas. 

Aranjuez, a 13 de enero de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G . C — 4 7 9 ) ( O . — 4 8 . 2 6 5 ) 

A R G A N D A D E L R E Y 

El Pleno del excelentísimo Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día 28 de diciem
bre, aprobó definitivamente el índice de 
valoración de los terrenos del término mu
nicipal, a lqs¡eJfteto,s. deUmpuesto de Plus
valía y de Solares sin Edificar. 

E l término municipal se ha dividido, 
conforme a su clasificación urbanística, 
en 67 polígonos y 11 zonas, y conforme a 
esta calificación se han establecido 2 0 ca
tegorías a efectos fiscales, para conseguir 
un mayor justicia fiscal. Los polígonos de 
la zona urbana, según calles, están dividi
dos en diversas categorías. E l valor por 
metro cuadrado de la categoría primera 
es de 3 .000 pesetas, y el de la categoría 
última, o sea, la 20 , es de 2 5 0 pesetas. Los 
índices tendrán una vigencia de dos años, 
si bien se admite la posibilidad de su 
prórroga tácita o expresa. 

Contiene también el índice n o r * s c a d o 
ra su aplicación en las que se na ^ 
la mayor simplificación y e C o n o n ' ¿ieran 
rando las posibles dudas que se P ^ 
presentar entre ellas, la rfyUL políg 0 ' 
exceso de fondo sólo aplicable ei Y^]C$ 

nos urbanos exclusivamente resi' . j m ¡ c n-
L o que se hace público en cumw d e , a 

to de lo dispuesto en el articulo 
Ley 40/1981, de 28 de octubre. d e 

Arganda del Rey, 29 de ^ ^ ¿ o ) . 
1981.—El Alcalde accidental (r• 

(G. C—561) (O .— 4 8 -

B U I T R A G O D E L L O Z O Y A j £ 

Por este Ayun tamien to , en ^ d ¡ 
extraordinaria celebrada el día e | 
ciembre de 1981, procedió a r n c n fi-
índice de valores unitarios que j n -
gurando, a efectos del impuesto de"' 
cremento del Valor de los J e r r e » g n cste 
tro de las cuatro zonas existente ^ ^ v 

término municipal, modificando ¿ an 
fas para el bienio 1982-83, M 
fijadas de la siguiente forma: cu3-

Primera zona: 950 pesetas mei 
drado. t r 0 cu*' 

Segunda zona: 650 pesetas me 
drado. t r 0 cu*' 

Tercera zona: 500 pesetas me 
drado. 

Cuarta zona: 100 pesetas 
drado. 

metro cu»' 

Lo que se hace público para » ¿ 
conocimiento, al objeto de que d u r ^ a r S e . 
Plazo de quince días puedan P r e s e n |*S 
en la Secretaría de este ayuntamiem • ^ 
reclamaciones que estimen oportun 
su contra. Q ¿e 

Buitrago del Lozoya, 7 de ener 
1982.—El Alcalde (Firmado). 0 ) 

(G . C . - 2 1 3 ) 

•' extra í , f' 
Este Ayuntamiento, en s e J o n 4 ¡ c i e m K 

dinaria celebrada el día 29 ae n te ¿ 1 

de 1981, acordó aprobar m ! c 1 ? ' s d c l f f 
cambio de las normas subsidian^ . ^ ¡ r 
lígono 7, a instancia de la e , m p Q n f d r f l * ! 
nicsa. Sociedad Anónima , c ^ e t l es* 
Proyecto y Memoria presenta 
Ayuntamiento. . en1'111'1! 

Dicho Proyecto y Memoria > A y l i n t s 
tran expuestos al público en e ^ . 
miento, durante el plazo de n t a s P e 

objeto de ser examinados por ci8m*0 
sonas lo deseen y formular las ^ c 0 „ t r ; 
nes que estimen oportunas e - ^ 0 

Buitrago del Lozoya, a 4 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—344) ( 0 " 

30 4 

A los efectos de los artie d e \9 
Reglamento de 30 de noviem d ¿ n l ar 
y 4Q-4 de la Instrucción de 0 & 
de 1963 y conforme a lo d l s P " , i c í a ^ 
Ordenanzas municipales de Dúbl , L" ( ) > 
na de esta localidad, se nace F I A 

el vecino don Javier Puyo « ¡ n ¿cP^. 
licitado licencia para i n s t a l , M a ° r l 

de gasóleo en la avenida o 
mero 27, de esta localidad. ^ qüf ^ 

Lo que se hace saber a ^ |a ¡£¡ 
plazo de diez días, a contar u ^ Q f 

ción de este edicto en ei Bou--' * ^ la* 
d e la provincia, puedan (orfl™ 
observaciones pertinentes. g ¿ t. rf*p 

En Buitrago del Lozoya, a * 
d e 1982.—El Alcalde (Firmado^ ,,,<)) 

(G . C.-343) (°-

de' B R U Ñ E T E j p M 
. a r t í c u l o ,961 

A los efectos de los ^ ¿, , 
Reglamento de 30 de noviei ^ d n , 
y 4 M de la Instrucción " j o n 1 

* C¡uc n C,3 Y 
ido 1» 

uiego n a s w '—r-rt-ión u w *nÚ 
ir un taller de contcej ^ 

de 1963, se hace público qu , i c e nC>»>í 
Guerra Diego ha sohcita<^A f l ¿ t g c , ^ 

de punto en el paseo ei»1' 
ro 21, de esta población. ¿ c que^i 

i vXre saber a ""..^c 

ción de este edicto en o •~-ottnV>%.(P 
A* i - nuedan 1 0

 < c rito-

L o q u e sehace 
plazo de diez días, a c o » 1 " ' ) L H T I N ^ l i 
ción de este edicto e " e l % r r m> 1 ; , {W 
de la provincia, puedan ^ c s C f l i 
observaciones pertinente: \> « 
lerenda E. número 23 /A / d ¡ c ,c lW 

En B r ú ñ e t e , a 9 , ()) 
1981—El Alcalde ( F i r m a d ^ 

(G . C—323) 
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Re8laml e c t o s d e 'os artículos 30 del 
• 4°-4 riP d e 3 0 d e noviembre de 1961 
de )9 6 3

a e l a Instrucción de 15 de marzo 
Ram¡r ' ^ hace público que don Ramón 
dustrial Q r c í a (repres. de "Olmedo In
do | ¡ c ' p i e d a d Anónima") ha solicita-
iuf a c t

 C l a Para instalar un taller de ma
c o n a - m e t á l i c o s e n l a c a , l e d e l a 

Lo QÜ S l n n u mero , de esta población. 
Plazo rjeHS e h a c e s a b e r a f i n d e ^ u e e n e l 

c"ón de e z d í a s , a contar desde la inser-
D E U n

 e d i c t o en el BOLETÍN OFICIAL 
° b s e v a c i r 0 V m c i a ' P u e d a n formularse las 
fer e n c j ° n e s pertinentes por escrito. (Re-

En ft número 19/A/81.) 
'981 Jp^ne te , a 9 de diciembre de 

( Q

 t l Alcalde (Firmado). 
L—-324) (O.—48.181) 

*e8lam* e f e c t o s d e los artículos 30 del 
y 4 8 . 4 y t o de 30 de noviembre de 1961 
de 19̂ 3 e , a I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
[uirect0

 S C h a C e Público que "Pefipresa" 
MigU e í

 r Administrativo don Antonio 
''ceneja e C a c e r e s Morillo) ha solicitado 
° a s Para i r a l n s t a l a r un centro de prácti
ca nú J U c n a c ° n t r a el fuego en la par-
' ^ ¡ n n T 0 1 d e l polígono 19 de este 

l 0 q u

 n 'c ipal . 
P l a * 0 d e V 6 h a c e s a b e r a f , n d e q u e e n e l 

C , l ó i de P

 d í a s ' a contar desde la inser-
d e la D r t e e d i c t o e n el BOLETÍN OFICIAL 
^servaP

r i

0 v lncia, puedan formularse las 
e r e nci a p s P e r t 'nentes por escrito. (Re-

E n número 20/A/81.) 
8 1 - F i U A N E T E ' A 9 de diciembre de 

(O.—48.182) 

'«i Fi A i ' a y de d 
(G r A l c a lde (Firmado) 

• C—325) 

^ I ~ 
R e S l a m L ? f e c t o s d e los artículos 30 del 
i 4 6"4 áe ? d e 3 0 d e noviembre de 1961 
, e 1963 I n s t rucción de 15 de marzo 

% Beni S e h a c e Público que el vecino 
C enci a n ° P é r e z Martín ha solicitado 

p°t nieno ^ l n s t a l a r un local de venta al 
? l a calí" materiales de construcción 

b | ación l 8 ' e s i a i número 10. de esta 

p l^o 3e e

d

S e h a c e s a b e r a fin d e °« u e e n e l 

H N de d í a s < 3 contar desde la inser-
L l a Dr e d i c t o en el BOLETÍN OFICIAL 

S c rvaci C l a ' Puedan formularse las 
er>cia p n e s Pertinentes por escrito. (Re-

, E n R , numero 17/A/81.) 
9 K l . J c , U n e t e , a 9 de diciembre de 

•El A l ealde (Firmado). 
-326) (O.—48.183) 

S a m L ! f e c t o s d e los artículos 30 del 
V ? 1 ? d e 3 « d e noviembre de 1961 

J e 1963 Instrucción de 15 de marzo 
r° n José SD h a c e Público que el vecino 
L C enci a n

 K e c i ° d e la Peña ha solicitado 
I l cació n i 3 'nstalar la elaboración y fa-
hi Márti P a n v s imilares en la calle de 

£ión. ' número 38, de esta po-

P S d e V 6 h a c e s a b e r a f , n d e 1 u e e n e l 

d'°n de P o! e z d í a s * a contar desde la inser-
S ' a Drn e d i c t o e n el BOLETÍN OFICIAL 
fl e r v aci C l a ' puedan formularse las 

e n c ¡ a p ° n e s Pertinentes por escrito. (Re
ía?1» ftr n u mero 18/A/81.) 
l%\. ° r , u n e t e , a 9 de diciembre de 

* E l Ale; calde (Firmado). 
-327) (O.—48.184) 

S l a rn P „f e c t o s
 de los artículos 30 del 

5? P d e 3 0 d e noviembre de 1961 
? '963 a Instrucción de 15 de marzo 
b^d-a' » h a c e Público que don Serafín 
K A instai 8 u e i r o h a solicitado licencia 
¿^rbani U n a residencia geriátrica en 

i 9 7 V 9 » ° ' Ó n " L o s R ° s a l e s " , parcelas 
DI 0 que d e e s t e término municipal, 
c - * ° d e H S e h a c e saber a fin de que en 
<on d e aiez días, a contar desde la inser-

ok l a Dr e d i c t o e n el BOLETÍN OFICIAL 
f^rvacj m c i a , puedan formularse las 

CrCno;_ ^°nes pertinentes por escrito. (Re-
•mero 16/A 

•El A 7 t e ' a 0 di 
(Q p

C | Alcalde (Firmado). 
" v—328) ( o - 4 8 . 1 8 5 ) 

En rxL- nu , t n R ^ numero 16/A/81.) 
"^nete, a 9 d e d i c i e r n b r e de 

^ g l a r n e m f e c t o s d e los artículos 30 del 
n t o d e 30 de noviembre de 1961 

y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que "Cerrajería 
Brúñete, Sociedad Limitada" (señores Ló
pez y Martín) ha solicitado licencia para 
instalar una cerrajería en el camino del 
Cementerio, de este término municipal. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes por escrito. (Re
ferencia E. número 15/A/81.) 

En Brúñete , a 9 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—329) (O.—48.186) 

C O L M E N A R VIEJO 

En cumplimiento de acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, de 30 de diciembre último, 
y a tenor de lo dispuesto por el artículo 
48.2 del Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales, se hace público por 
medio del presente anuncio que este 
Ayuntamiento procederá a la práctica de 
las operaciones de deslinde de la parcela 
figurada al número 5 del polígono núme
ro 12 del Catastro de Rústica, de este 
término municipal, las cuales se iniciarán 
en la Casa Consistorial de Colmenar Vie
jo, a las doce horas del día 26 de abril de 
1982, continuándose seguidamente en la 
propia parcela objeto de este expediente. 

Colmenar Viejo, a 7 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—230) (O.—48.129) 

Don José Rivas Criado solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de autosevicio de alimentación en la calle 
Carretas, número 53, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 11 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—348) (O.—48.205) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Encontrándose en ignorado paradero el 

mozo perteneciente al reemplazo de 1982, 
Alfonso Huertas, Gerardo, hijo de Gerar
do y de Alicia, nacido el día 9 de enero de 
1963, por medio del presente anuncio se 
le cita para que comparezca en este Ayun
tamiento los días 10 de enero, 7 y 28 de 
febrero y 14 de marzo de 1982, fechas en 
que se efectuará el alistamiento, rectifica
ción, cierre del alistamiento y clasificación 
provisional, bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciera le parará el perjuicio que 
determina el vigente Reglamento de la ley 
general del Servicio Militar. 

Collado Villalba, a 12 de enero de 
1982.—El Alcalde, Carlos Julio López 
Jiménez. 

( G > C.—407) (X.—12) 

Aprobado por el Ayuntamiento, en se
sión permanente del día 11 de enero de 
1982, el pliego de condiciones que habrá 
de servir de base para la subasta de apro
vechamiento de los pastos de la "Dehesa 
Boyal", de este municipio, en el próximo 
ejercicio de 1982. pW «n ; idíaktíe 375.000 
pesetas, contratación que se llevará a efec
to mediante subasta pública, se expone al 
público por el plazo de ocho días hábiles 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar las recla
maciones que se estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo, si no existieran re
clamaciones (en caso de haberlas se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia) se abrirá el período de presenta
ción de proposiciones por el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, en que se haya 

expirado el plazo de exposición al público 
del pliego de condiciones. 

La licitación se efectuará de conformi
dad con las condiciones siguientes: 

Objeto de la subasta: El aprovecha
miento para 500 cabezas de ganado vacu
no, como máximo. 

Duración del aprovechamiento: El año 
de 1982. 

Tipo de licitación: 375.000 pesetas. 
Fianza provisional: 7.500 pesetas. 
Pliego de condiciones: En la Secretaría 

municipal, durante las horas de oficina. 
Modelo de proposición y declaración 

de no estar afectado de incapacidad: Se 
facilitará en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, a las horas 
de oficina y durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te en que finalice la exposición al público 
del pliego de condiciones. 

Apertura de proposiciones: A l día si
guiente hábil del que termina la presenta
ción de ellas y hora de las doce, ante la 
mesa de subastas. 

Segunda subasta: De resultar desierta 
esta subasta se anuncia segunda en las 
mismas condiciones que la primera, du
rante el plazo de diez días, a partir de ser 
declarada desierta la misma. 

Collado Villalba, a 13 de enero de 
1982.—El Alcalde, Carlos Julio López 
Jiménez. 

(G. C—497) (O.—48.283) 

C O S L A D A 

Por parte de "Juste, S. A . Q. F . " se ha 
solicitado licencia para ampliación de ma
quinaria para fabricación de materia pri
ma de industria farmacéutica en la finca 
número 27 de la avenida de San Pablo, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de diciembre de 1981 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—218) (O.—48.117) 

Por parte de don Luis Gandul Ramos 
se ha solicitado licencia para garaje en la 
finca número 3 de la calle Doctor Castro-
viejo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de diciembre de 1981 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—219) (O.—48.118) 

Por parte de don Juan Pintado Meco se 
ha solicitado licencia para almecén cerra
do de productos alimenticios en la finca 
número 6 de la calle Unamuno, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de diciembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—220) (O.—48.119) 

Por parte de "Tubos Coslada, Sociedad 
Anónima" se ha solicitado licencia para 
almacén de tubos metálicos en la finca 

número 23 de la calle Viguetas Castilla, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 11 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 416) (O.—48.226) 

Por parte de don Francisco Cortés Lia-
nes se ha solicitado licencia para cafete
ría-restaurante en la finca número 54 de 
la avenida de la Constitución, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a II de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—417) (O.—48.227) 

Por parte de don Elias Lazcano Jimeno 
se ha solicitado licencia para salón de 
belleza en la finca número 11 de la calle 
Chile, local comercial, de esta munici
palidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 11 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—418) (O.—48.228) 

C U B A S 

Por parte de doña Elisa Sánchez-Pardo 
Naranjo se ha solicitado licencia para 
apertura y funcionamiento de una disco
teca en la finca número 2 de la calle Livi-
nio Stuik, antes del Convento, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Cubas, a 14 de enero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—562) (O.—48.326) 

C H I N C H O N 
Por parte de don Luis Miguel Mingo 

Díaz se ha solicitado licencia para apertu
ra de un establecimiento dedicado a taller 
de fontanería en la parcela número 1 del 
po l ígono n ú m e r o 9, de este término 
municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chinchón, a 8 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . -291) (0.-48.166) 

E L E S C O R I A L 
Aprobado por el Pleno de este Ayunta

miento la cesión gratuita de un terreno de 
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1.720 metros cuadrados al Ministerio de 
Educación para la ampliación del actual 
grupo escolar de E. G . B. , sito en la zona 
Navaarmado y calle de Alfonso XII I , se 
somete el expediente al período de infor
mación pública por el plazo de quince 
días, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
96 del Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales, de fecha 27 de mayo de 
1955. 

E l Escorial, a 11 de enero de 1982.—El 
Alcalde en funciones, Javier Vicente M o n 
tero. 

(G. C—347) (O.—48.204) 

E L M O L A R 

Por parte de don Luis González de la 
Morena se ha solicitado licencia para ins
talar una fábrica de pan en la finca núme
ro 5 de la calle La Macarena, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento dc 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Molar , a 12 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G . C—420) (O.—48.229) 

Por parte de doña María del Carmen 
Pascual de las Heras se ha solicitado licen
cia para un autoservicio de alimentación 
con sección de fiambres y carnicería en la 
finca número 10 de la calle Cantarranas, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Molar , a 12 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G . C—421) (O.—48.230) 

Por nueve señores Concejales, de los 
once de que se integra este Pleno munici
pal, en principio y en sesión ordinaria dcl 
día 12 de enero de 1982, se aceptó la feliz 
idea de construir urbanización en el para
je "Valdelarr ía" , de este término, limítro
fe de la ya ejecutada en el vecino pueblo 
de Algete. 

Las razones, a primera vista, tenidas 
para tal aceptación son: 

1. " Absorción de paro, como primor
dial para subsistencia del hombre y fami
lia, como obligación social, cristiana y 
humana preferente. 

2. a Creación de riqueza, que revierte 
en favor de este vecindario, que también 
precisa de subsistencia digna. 

3. a Creación de puestos de trabajo 
permanente. 

Que a tenor de la filosofía que ha inspi
rado la feliz redacción del artículo 116-1 
del Reglamento de Planeamiento Urbanís
t i c o , a p r o b a d o p o r R e a l Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, se abre esta 
información pública durante un mes con 
la pretensión de que durante dicho perío
do de tiempo, tanto por los particulares 
interesados, vecindario y organismos ofi
ciales y de forma especial C . O. P. L . A . 
C. O. , Delegación Provincial de Urbanis
mo y Delegación Provincial del M O P U , 
puedan exponer ante este Ayuntamiento 
lo que sea procedente en derecho en rela
ción con la aceptación en principio de la 
construcción citada, mediante la redac
ción de Plan Especial autorizado por el 
artículo 17-2 de la ley del Suelo de 9 de 
abril de 1976. 

El Molar , a 14 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G . C—553) (O.—48.318) 

El Pleno del Ayuntamiento de El M o 
lar, en sesión ordinaria del día 12 de ene

ro de 1982, aprobó , por unanimidad de 
los nueve señores Concejales asistentes de 
los once de que se integra, los siguientes 
documentos: 

1. Pliego de condiciones que ha de 
regir la contratación, mediante subasta, 
de concesión de terreno de dominio públi
co para kiosco destinado a venta de pan y 
bollería. 

2. El proyecto redactado por Ingenie
ro Técnico Industrial, ajustado al artícu
lo 67 del vigente Reglamento de Bienes. 

Que uno y otro se someten a informa
ción pública durante ocho días el primero 
y quince días el segundo, contados a par
tir de la publicación de éste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

El Molar, a 15 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G. C—560) (O.—48.324) 

F U E N L A B R A D A 

Concurso para contratar el suministro de 
un equipo lava-contenedores. 
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 29 de diciembre de 1981, y a tenor 
de la normativa vigente, se anuncia el 
siguiente concurso: 

I o Objeto del contrato: Adquisición, 
mediante concurso, de un equipo lava-
contenedores, sobre camión, y dotado de 
sistema de riego vial y au tónomo , según 
pliego de condiciones técnicas. 

2 o Precio máximo: 12.400.000 pesetas. 
3 Q Plazo: E l plazo de entrega será de 

sesenta días, a partir de la fecha de 
adjudicación. 

4 C Pago: E l pago se realizará confor
me a lo establecido en el pliego de condi
ciones económico-administrat ivas. 

5 Q Pliegos de condiciones: Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, de 
las nueve a las trece horas. 

6° Garant ía provisional: Para partici
par en el concurso, el 2 por 100 del tipo 
de licitación. 

7° Garant ía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario, el 4 por 100 del importe 
total de adjudicación. 

8 C Proposiciones: Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, que pue
de estar lacrado y precintado, y en el que 
se hará figurar: "Proposición para tomar 
parte en el concurso para la adquisición 
de un equipo lava-contenedores", en las 
oficinas de este Ayuntamiento, de nueve a 
trece horas, hasta el día hábil anterior al 
de la apertura de plicas de este concurso, 
conforme al modelo siguiente: 

Don domiciliado en Docu
mento Nacional de Identidad número 

expedido el en plena posesión 
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de 

), toma parte en el concurso para la 
adquisición de un equipo de lava-contene
dores, anunciado en el BOLFTÍN OFICIAL 
de la provincia número , de fecha 

a cuyos efectos hace constar: 
a) Ofrece el precio de pesetas, 

que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

c) Adjunta documento justificativo de 
haber prestado garantía provisional de 

pesetas. 
d) Acompaña los documentos exigi

dos en los pliegos de condiciones. 
e) Acepta plenamente los pliegos de 

condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese. 

a de de 19.... 
(El licitador) 

9 o Documentos : Los concursantes 
presentarán, con su proposición, los docu
mentos exigidos en el pliego de con
diciones. 

10. Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos se celebrará en la Casa Consis
torial de Fuenlabrada, a las doce horas 
del día siguiente de transcurridos veinte 
desde la publicación de este concurso en 
el BOLFTÍN OFiciAt.de la provincia. 

Fuenlabrada, 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—223) (O.—48.122) 

Concurso para contratar el suministro de 
384 contenedores con destino al Servi
cio de Recogida de Basuras. 
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 29 de diciembre de 1981, y a tenor 
de la normativa vigente, se anuncia el 
siguiente concurso: 

l c Objeto del contrato: Adquisición, 
mediante concurso, de 384 contenedores 
con destino al Servicio de Recogida de 
Basuras, con una capacidad de 1.100 litros 
y según la norma D I N 30.700. 

2° Precio máximo: 18.816.000 pesetas. 
3 o Plazo: La entrega de los contenedo

res se hará así: 192 unidades a los treinta 
días de la adjudicación y las otras 192 
unidades restantes a los sesenta días de la 
adjudicación. 

4° Pago: El pago se realizará confor
me a lo establecido en el pliego de condi
ciones económico-administrativas. 

5 Q Pliegos de condiciones: Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, de 
las nueve a las trece horas. 

6 Q Garant ía provisional: Para partici
par en el concurso, el 2 por 100 del tipo 
de licitación. 

7 Q Garant ía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario, el 4 por 100 del importe 
total de adjudicación. 

8° Proposiciones: Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, que pue
de estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: "Proposición para tomar parte 
en el concurso para la adquisición de 384 
contenedores con destino al Servicio de 
Basuras", en las oficinas de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, hasta el 
día hábil anterior al de la apertura de 
plicas de este concurso, conforme al si
guiente modelo: 

Don domiciliado en , Docu
mento Nacional de Identidad número 

expedido el en plena posesión 
de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de 

), toma parte en el concurso para la 
adquisición de 384 contenedores, anuncia
do en el BOLFTÍN OFICIAL de la provincia 
número , de fecha , a cuyos 
efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

c) Adjunta documento justificativo de 
haber prestado garantía provisional de 

pesetas. 
d) Acompaña los documentos exigi

dos en los pliegos de condiciones. 
e) Acepta plenamente los pliegos de 

condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese. 

a de de 19.... 
(El licitador) 

9 U Documentos : Los concursantes 
presentarán, con su proposición, los docu
mentos exigidos en el pliego de con
diciones. 

10. Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos se celebrará en la Casa Consis
torial de Fuenlabrada, a las doce horas 
del día siguiente de transcurridos veinte 
desde la publicación de este concurso en 
el Boíl IÍN OFICIAI dc la provincia. 

Fuenlabrada, 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—224) (O.—48.123) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
la tasa municipal por suministro de agua, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles si
guientes a la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te el cual se admitirán reclamaciones ante 

Pleno resolví 3 

esta Corporac ión , cuyo fienu 
en el plazo de treinta días. . e n e ro 

En Gargantilla del Lozoya,, i - N> 
de 1982.—El Alcalde, Luis Velas 
nez. 

(G . C—419) (X ^ 1 3 ) 

G A L A P A G A R 

En la sesión extraordinaria ^ 
de este Ayuntamiento, de tec n

 yeCto<Jf 
viembre de 1981, se aprobó el P« ^ h o p 0 , 
polideportivo en la finca r ^-re-
exponiéndose dicho proyecto eí ^ p ! a -
taría de este Ayuntamiento dur 
zo de treinta días. genera 

Lo que se hace público para 
conocimiento y al objeto de qu 
formularse las reclamaciones q 
pertinentes durante el plazo in .g^.^' 

Galapagar, 14 de enero cíe ^¡-no-
Alcalde, Victoriano Martínez 3 ) 

(G. C—535) ( ° -

G E T A F E 
Por don Abelardo García Gaje 

solicitado licencia para un bar ^ ca|ie 
categoría con emplazamiento 
Arboleda, número 42. ,niDlirn'e,ní 

Lo que se hace público, en cump ^ p 
to de lo preceptuado en el arti in-
Reglamento de Actividades M o l * } ( ) J t 

salubres. Nocivas y Peligrosas ¡cne> 
noviembre de 1961, a fin de qu ^ 
se consideren afectados de a i g . n M ' 
por la actividad de referencia p" e n V 
mular por escrito, que presen o b s e rv3 
Secretaría del Ayuntamiento, i a - 0 w 
ciones pertinentes, durante 
diez días hábiles. .„„„ _ g | A ' c a 

Getafe, 4 de enero de 198/ 
de (Firmado). 

(G . C—212) (O.- ,48- 113) 

Por "Depósi tos y Servicios M a d j » > 3 

ciedad A n ó n i m a " se ha solicitado." ^ 
para oficinas v almacén de mater" ^ 
t a ñ o con emplazamiento en la c a l 

Pinteros, con vuelta a F'urdidores- j e f l. 
Lo que se hace público, en cumP ^ ¿e\ 

¡p de lo preceptuado en el articu'' 
Reglamento de Actividades Mo«£ l J¡¡ ót 
salubres. Nocivas y Peligrosas ae 
noviembre de 1961, a fin de Q^H^c noviemore de IVOI, a , u . flioún - ( n V 

se consideren afectados de d * ¿ a n 1 1 , , 
por la actividad de referencia F . n en • 
mular por escrito, que P r e s c r L 0 b s c f \ c 

nte el P 1 4 

El A' C i l 

ciones pertinentes, aun»"** 
diez días hábiles. 8 ~ 

Getafe, 8 de enero de 19»¿ 
de (Firmado). 

(G. C—287) ( 0 ' 
.48. 162) 

A g u a * 

solicitado licencia para caleten 
Por don Juan Bretón 

se 

la & 
iauu inc l ina • — . . 0 

ra especial con emplazamien 
Madrid, número 119, pasaje- pliin' • 

Lo que se hace público, en , 0 w ^ 
to de lo preceptuado en &fiesta*: j f 

Reglamento de Actividades de 3 0 t 
' P e j i g r ° s a s

u e qUJjS 

iedap . U 
noviembre de 1961, a 
se consideren afectados d se consideren aieciau<^ - nue"*1

 n K 
por la actividad de r e f e r e n c i a ] & > 
mular por escrito, que pre* ^ 0b$e ¿c 

Secretaría del Ayuntamiento,^ p l a Z c» 
ciones pertinentes, duran «, 
diez días hábiles. . q n ? —-B' ^ 

Getafe, 8 de enero de 1*° ' 
de (Firmado). ^ 4 8 > 

(G. C—288) 
(O. 

adjU°í?tV 
Se anuncian subastas p a r a ^ ^ d o ^ 

puestos números 5 y l 8 a \ prec>°lt¡va' 
nicipal de Abastos, con r e s p f ^ 
de 400.000 y 300.000 Vf*£¡¿'M 
mente, y una duración dt Je" 
u n o - liciones . , . 

Los pliegos de condjci ^flJ , 
examinarse en la Secretaria d < , n u 
tamiento los días laboran - .i 
trece horas. . t e r n a f ,c V 

Las subastas, por el sisi S a i 0 n _ ,,.r 
la llana, se celebrarán e n . ; , a s d ^ 1 

siones del Ayuntarme nto, aq* 
del décimo oía hábil 
que aparezca este anuncie p c ¡ a . 
BOLFTÍN OFICIAL de la pro 

http://OFiciAt.de
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d e ^ r m a d 0

7 ^ C n e r ° d e 1 9 8 2 ~ ~ E 1 A , ° a 1 ' 
( G c — 3 4 2 ) (O.—48.199) 

el artír°i n r m i d a d con lo establecido en 
t a c 'ón d i 8 8 d e l R e g i m e n t ó de Contra
plazo d & C o r P o r a c i o n e s Locales, en el 
del s¡„ , e quince días, contados a partir 
a n U n c ¡ " l e n t e hábil al de inserción de este 
v'ncia C n E L B O I E T Í N OFICIAL de la pro-
estas Q E U e d e n presentar reclamaciones en 
ran ten ' C m a s municipales quienes creye-
tructnrr. 3 g ú n derecho exigible a "Cons-

Sociedad Anóni-
de pavimentación de 

Jctor a 

Por • H a " ' i n t e r n a c i o n a l , 
las obras calzada 

va, d e

 e n l a avenida de Juan de la Cier 
definit- e s t a localidad, y en la garantía 
de 697 4< q U e t i e n e constituida en cuantía 

^ T F i r í 1 3 8 d e enero de 1982.—El Alcal-
[firmado). 

( G " C - 536 ) 

D 

(O.—48.302) 

el a n i r , 0 . n f o r r n i d a d con lo establecido en 
t a c i ónT° i 8 8 d e l Reglamento de Contra-
Plazo d * a s Corporaciones Locales, en el 

contados a partir 
inserción de este 

U C | sien;» q U l n c e d í a s - c o 

a n i Jncio h á b i l a l d e 

v>ncia D

E N E I B O L Í ; T Í N OFICIAL de la pro
ntas ' R U e d e n Dresentar reclamaciones en presentar reclamaciones en 

ñas municipales '— •••«iiiv^ijjaic» quienes creye
r o n ik'8un d e r e c h o exigible a "Auto-
C | S umin e r , c a ' Sociedad A n ó n i m a " por 
res¡dU o

 l s , r ° d e u n vehículo recolector de 
V ' ana y S ° l l d o s urbanos para limpieza 
Ptest a fj a

e n g a r a n t í a definitiva que tiene 
Getaf C n c u a n t í a de 100.000 pesetas. 

d e (Firn!' a 8 d e enero de 1982.—El Alcal -
( C i r a d o ) " 

• C —537) (O.—48.303) 

e ' a n ; ^ n f ° r m i d a d con lo establecido en 
t a c i ° n del d e l Reglamento de Contra-
Plaz0 . I a s Corporaciones Locales, en el 

1 sigUi ^ m c e días, contados a partir 
^ n c i o e n t C n a b i l a I d e inserción de este 
V ' n c i a . D u ^ 6 1 B O L H T Í N OFICIAL de la pro
ntas 0 r e d e n presentar reclamaciones en 
r a n t e n e í ' 1 1 , 3 8 municipales quienes creye-
n ' ° V¡i| a l g u n derecho exigible a "Anto
j a s de ' S o c ' e d a d Limitada" por las 

d e r o I m a n t e n i m i e n t o y control del Ver-
»a qu e , U n i c , p a l y e n la garantía definiti-

50f)o * l e n e constituida en cuantía de 
r j " Pesetas. 

d e ÍFiríf' a 8 d e enero de 1982.—El Alca l 
i s r r r , a d o ) . 

' C —538) (O.—48.304) 

D E 

? a n i c u i n f o r r n i d a d con lo establecido en 
i '°ri del d e l Reglamento de Contra-

5 a *° de Corporaciones Locales, en el 
1 sigui q u i n c e d í a s - contados a partir 

^ünci" n t e h a b i l a l d e inserción de este 
V | H c i a

 e n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
bas on d e n presentar reclamaciones en 
ran t e ne municipales quienes c 
A ÍTr/» _ 8 Ú n derecho exigiblea "Safi-

,„ a t a mien to Fitosanitario, Sociedad 
del S e

 , D o r la adjudicación del concur-
' a rbo | r \" i C I 0 d e tratamiento fitosanitario 
la P a

 d o y jardines de esta localidad y 
a e r i c M r a n l í a d e f i n i t i v a que tiene presta 

A Qetaf a n t , a d e 38.000 pesetas. 
d c (PirÜ' a 8 d e enero de 1982.—El Alca l -

• C - 5 3 9 ) (O.—48.305) 

^ clon ^'icitad"'!. V l c en te Pedraza Huete se ha 
t a u t om- n c i a P a r a exposición y venta 
I d e ne V ' l e s ' t a l l e r d e reparación y ven
t a l l e j á t i c o s con emplazamiento en 
t ^ Q u e S ' n u m e r o 17. 
b d e lo S e h a c e Público, en cumplimien-

s g l a r n e n t

r — p t U a d o e n e l a r t í c u l ° 3 0 d e 
del 

P d e Actividades Molestas, In-
viemik N ° c i v a s v Peligrosas de 30 de 

* c ? b r e de 
POi 

res. 
y Peligrosas de 

1961, a fin de que quienes 
i»,r la ar U t C r e n a fectados de algún modo 
Jiu | a r n

L l 'V idad de referencia puedan for-

C o r>sid e, 

n * C r e t a ? i 0 r f s c r i t ° . que presentarán en la 
C l°ne s ' a d e ' Ayunt; 
'«* d í a ? e

L

n i n e n t e s , 
O e t í hábiles. 

umiento, las observa-
durante el plazo de 

a 11 i « d e enero de 
( G ^ ' r m a d o ) 

1982.—El A l -

-543) ( O.__48.309) 

Por acuerdo adoptado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 17 de diciembre de 1981, se 
ha aprobado el Reglamento de la Junta 
de Compras. 

A los efectos determinados en el artícu
lo 109 de la ley de Régimen Local, dicho 
expediente se halla expuesto al público en 
la Secretaría general de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días para 
que pueda ser objeto de reclamaciones, si 
se considera pertinente, para que una vez 
resueltas, si se presentasen, ser elevadas al 
conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, a 8 de enero de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G . C.—540) (O.—48.306) 

Por acuerdo adoptado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 17 de diciembre de 1981, se 
ha aprobado el Reglamento de Régimen 
Interior para la Regulación del Almacén 
Municipal. 

A los efectos determinados en el artícu
lo 109 de la ley de Régimen Local, dicho 
expediente se halla expuesto al público en 
la Secretaría general de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días para 
que pueda ser objeto de reclamaciones, si 
se considera pertinente, para que una vez 
resueltas, si se presentasen, ser elevadas al 
conocimiento del Gobernador civil dc la 
provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Getafe, a 8 de enero de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G.C.—541) (O.—48.307) 

G R I Ñ O N 

Por don Carlos Arribas Rodríguez se 
ha solicitado instalación tanque de gas-oil 
con capacidad para 10.000 litros, con des
tino a calefacción, con emplazamiento en 
barrio San Sebastián, sin número (Cami
no Fuente). 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Gr iñón, a 14 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—563) (O.—48.327) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Por parte de don Gabriel Ruiz Berzosa 
se ha solicitado licencia para instalación y 
apertura de supermercado "Iber, Sociedad 
Anónima" , en la finca número 16 de la 
calle Egido, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 dcl Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadalix de la Sierra, a 7 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C.—339) (O.—48.196) 

Por parte de don Angel G i l García se 
ha solicitado licencia para instalar taller 
de construcciones metálicas, en la finca 
número 3 de la plaza S. S. Pío X I I , de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadalix de la Sierra, a 7 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—340) (O.—48.197) 

Por parte de "Caja Rural Provincial" 
se ha solicitado licencia para instalación 
de máquinas y motores en la sucursal de 
la "Caja Rural Provincial", en la finca 
n ú m e r o 3 de la calle Pozo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadalix de la Sierra, a 7 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—341) (O.—48.198) 

G U A D A R R A M A 

Por este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza por "Fer
nández Barrio, Sociedad Anónima" , co
mo rematante de los aprovechamientos 
maderables números 1 y 2 de 1980: 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, podrán presentar 
sus reclamaciones durante el plazo de 
quince días hábiles. 

Guadarrama, 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—232) (O.—48.131) 

Por este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza consistente 
en aval bancario por importe de 388.833 
pesetas, como contratista de las obras de 
pavimentación de las calles Cañada y M u 
ñoz Grandes. (Eugenio Esteban). 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, podrán presentar 
sus reclamaciones en este Ayuntamiento 
en el plazo de quince días hábiles. 

Guadarrama, 11 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—410) (O.—48.220) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por parte de "Montajes Jep, Sociedad 
Anón ima" se ha solicitado licencia para 
la legalización de actividad de un taller de 
instalaciones eléctricas, en la finca núme
ro 39 de la calle Martín Iriarte, de esta 
municipalidad (Barriada de Las Matas). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas dc Madrid, a 13 de enero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—564) (O.—48.328) 

L E G A N E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.129/81, de don 
Víctor del Valle Orri l lo, para instalar y 
ejercer la actividad de pastelería artesanal 
con obrador, de segunda categoría, en 
calle Monegros, número 8. 

Expediente número 2.186/81, de doña 
Ana Sánchez Gutiérrez, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta cate
goría, en la calle Garcilaso, número 10. 

Expediente número 2.194/81, de doña 
Teresa López Ardura, para instalar y ejer
cer la actividad de bar de cuarta categoría 
(rccalificación), en calle San Felipe, núme
ro 7. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 7 de enero de 1982.—El A l 
calde. Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—431) (O.—48.240) 

Por la Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 29 de diciem
bre de 1981, se acordó adjudicar las obras 
de instalación de alumbrado público en el 
campo municipal de deportes a "Espelsa", 
por un importe de 7.216.459 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Leganés, 7 de enero de 1982.—El Alca l 
de, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—432) (O.—48.241) 

El Ayuntamiento Pleno en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 30 de di 
ciembre de 1981, ap robó los estatutos de 
los órganos de gestión especial para la 
prestación de los servicios de Sanidad, 
Deportes, Informática y Universidad Po
pular. 

Lo que se hace público durante el plazo 
de quince días, a fin de que pueda ser 
objeto de reclamaciones, a tenor de los 
dispuesto en el artículo 109.1 de la vigen
te ley de Régimen Local, a cuyos efectos 
el expediente se encuentra de manifiesto 
en la Unidad de Régimen Interior de Se
cretaría, en horas hábiles de oficina. 

Leganés, 4 de enero de 1982.—El Alcal 
de, Ramón Espinar Gallego. 

( G . C—495) (O.—48.281) 

L O E C H E S 

Por doña Purificación Rodríguez Jimé
nez se ha solicitado licencia para instalar 
la actividad de droguería, en esta locali
dad, calle Jesús y María, número 15. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de la vigente legislación sobre activida
des molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas para que quienes pudieran resultar 
afectados de algún modo por la referida 
actividad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Loeches, 7 de enero de 1982.—El Alcal 
de (Firmado). 

(G. C—216) (O.—48.116) 

L O S M O L I N O S 

Se hace público para general conoci
miento, que por plazo de cuatro días há
biles, está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el pliego de condi
ciones económico-administrativas que ha 
de regir en la adjudicación directa de las 
obras de construcción de monumento a la 
Armada Española, en esta localidad, se
gún proyecto técnico redactado por el Ar 
quitecto don Manuel Blanc Díaz. 

Los Molinos, a 12 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—500) (O.—48.286) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Por "Peces e Hijos, S. R. L . " se presen
ta proyecto de ampliación y reforma de 
estación de servicio en el kilómetro 32,500 
de la carretera C-612, para sustituir los 
tres tanques existentes de 10.000 litros por 
otros tres de 20.000 litros, dos para gaso
lina 96-10 y uno para gasolina 90-10. 

Lo que se hace público por término de 
quince días a efectos de que puedan for
mular las observaciones y reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Manzanares el Real, a 5 de enero de 
1982.—El Alcalde, Luis Alvarez Herrero. 

( G . C—330) (O.—48.187) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Solicitada que ha sido la devolución de 
la fianza que en su día consti tuyó Rafael 
Paya Sanz, para responder del aprovecha
miento de pastos en la finca "Dehesa de 
Abajo", se anuncia al público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contra tación de las Corporacio-
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nes Locales para que en el plazo de quin
ce días puedan presentar las reclamacio
nes en la Secretaría del Ayuntamiento 
quienes creyeran tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón de di
cho contrato garantizado. 

Miraflores de la Sierra, 12 de enero de 
1982.—El Alcalde, Antonio Torrego. 

(G. C—415) (O.—48.225) 

MOSTOLES 
Don Rafael Paredes Fernández solicita 

autorización para la venta de papeles pin
tados, moquetas y recubrimientos de ha
bitaciones en la calle Simón Hernández, 
número 50, local derecha.—Expedien
te 8/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez dias. 

Móstoles, a 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—480) (O.—48.266) 

Don Dámaso Egido Lobo solicita auto
rización para la apertura de venta de cris
tal y vidrios blancos en la avenida de la 
O N U , número 74.—Expediente 2/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 4 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—481) (O.—48.267) 

Don Mariano González Aldea solicita 
autorización para la apertura de bar de 
cuarta en la calle Cuenca, 10.—Expedien
te 1/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 4 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—482) (O.—48.268) 

Don Julián Maqueda González solicita 
autorización para la apertura de almacén 
frigorífico para venta mayor de aves, ca
za, conejos de granja y huevos, en la carre
tera de Extremadura, kilómetro 20,300.— 
Expediente 3/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 4 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—483) (O.—48.269) 

Doña María Cardoso Vázquez solicita au
torización para la apertura de autoservi
cio de alimentación en la avenida del 
Alcalde de Móstoles, número 31, lo
cal 5.—Expediente 4/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 4 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—384) (O.—48.270) 

Don Manuel Ruiz Martín solicita auto
rización para la apertura de acedemia de 
mecanografía en la colonia San Federico, 
número 3, local.—Expediente 5/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—485) (O.—48.271) 

de pollos asados, fiambres y precocinados 
en la calle Pintor Ribera, número 5, lo
cal 2.—Expediente 6/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—486) (O.—48.272) 

Doña Tránsito Arias Rodera solicita 
autorización para la apertura de ebaniste
ría manual en la calle Burdeos, núme
ro 2.—Expediente 7/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—487) (O.—48.273) 

Don Guillermo Moran Martínez solici
ta autorización para la apertura de venta 

Aprobado el presente pliego de condi
ciones el pasado día 25 de noviembre de 
1981, por la Corporación en Pleno de este 
Ayuntamiento, en virtud de lo establecido 
en el artículo 119 del Decreto 3046/77, de 
6 de octubre, se expone el mismo a efec
tos de reclamaciones al público por espa
cio de ocho días hábiles. 

Objeto: El objeto del presente concur
so-subasta es la realización de las obras 
de pavimentación de las calles Río Garo-
na y Manzanares, de esta localidad de 
Móstoles, conforme al proyecto técnico 
redactado al efecto. 

Precio: El tipo de licitación se fija en la 
cantidad de 29.028.827,15 pesetas (veinti
nueve millones veintiocho mil ochocientas 
veintisiete pesetas con quince céntimos). 

Será desechada toda proposición que 
no se ajuste o incremente dicho tipo de 
licitación. 

Plazo de ejecución: El plazo de entrega 
o ejecución de las obras se fija en cuatro 
meses como máximo, a contar de la firma 
del acta de replanteo de las obras. 

Se valorará positivamente toda propo
sición que reduzca este plazo de ejecución. 

Pagos: El precio que resulte de la adju
dicación se abonará contra certificaciones 
expedidas por el técnico competente, con 
cargo a las siguientes partidas y pre
supuestos: 

Partida 614-64.2.—Presupuesto de in
versiones. 

Gastos: Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos de remate, anuncios o supli
dos notariales, impuestos, incluido el de 
Tráfico de Empresas, así como los que se 
originen, según las disposiciones vigentes. 

Condiciones de los licitadores: Podrán 
concurrir a la licitación las personas físi
cas y jurídicas que ostenten la capacidad 
jurídica o de obrar y no se hallen incursos 
en causas de incapacidad o incompatibili
dad de los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Los representantes deberán presentar 
poder de su condición, para lo cual lo 
presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, siendo bastanteado el mismo por 
el Secretario, o Letrado en quien delegue, 
veinticuatro horas antes de que se cierre 
el plazo de presentación de las plicas. 

Fianza provisional: Los licitadores de
berán constituir con anterioridad a la pre
sentación de la oferta fianza provisional, 
en metálico, aval bancario o en la Caja 
General de Depósitos, de la cantidad de 
470.432,40 pesetas (cuatrocientas setenta 
mil cuatrocientas treinta y dos pesetas con 
cuarenta céntimos). 

Presentación de plicas: Las plicas po
drán presentarse en la sección de contra
tación en días laborables, de nueve a dos 
y de nueve a doce los sábados, durante el 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
día hábil a aquel en que aparezca anuncia
do el presente en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia o del Estado. 

Cada licitador presentará dos sobres, 
cerrados y lacrados, con la inscripción 
"Para tomar parte en las obras de las 
calles Río Garona y Manzanares, de la 
localidad de Móstoles". 

El primer sobre se subtitulará "Referen
cias" y contendrá los siguientes docu
mentos: 

I o Declaración en la que el licitador 
manifieste no hallarse incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

2Q Resguardo de depósito de la garan
tía provisional. 

3° Fotocopia del Documento Nacio
nal de Identidad o poder bastanteado a 
costa del licitador por el Secretario de la 
Corporación o Letrado en quien delegue. 

4 C Documento de calificación empre
sarial según Orden ministerial de 3 de 
agosto de 1979. 

5Q Relación justificada de obras si
milares. 

6Q Plan de ejecución de las obras. 
7° Relación de medios auxiliares y 

personal técnico destinado a esta obra en 
concreto. 

8Q Pago de seguros sociales al día. 
9° Alta en el impuesto de Hacienda 

Industrial. 
El segundo sobre, que llevará el subtí

tulo "Oferta económica", incluirá el mo
delo de proposición que se adjunta, ha
ciendo mención a la baja ofertada y al 
precio total de la obra. 

Apertura de plicas y adjudicación: La 
apertura de plicas tendrá lugar en el Ayun
tamiento, a las doce horas, o a las once si 
es sábado, del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de las plicas, pudiendo desecharse las pli
cas que no presentasen la documentación 
exigida. El acto se dará por terminado sin 
efectuar adjudicación alguna, pasando el 
expediente a los servicios técnicos munici
pales, que informarán exclusivamente de 
las cualidades y condiciones ofrecidas así 
como del resto de la documentación, a la 
vista del pliego de condiciones. El órgano 
local competente adjudicará la fase de 
concurso y dirá las empresas admitidas a 
la fase de subasta y las que hayan de ser 
eliminadas, pudiendo ser declarada desier
ta dicha fase si ninguna de las proposicio
nes fuese admitida en base al pliego de 
condiciones y al informe técnico. 

El resultado se anunciará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y la apertura de 
los segundos sobres se realizará el deci
moctavo día hábil siguiente al de la últi
ma publicación del anuncio en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de la provin
cia, respectivamente, acto para el que se 
entienden citados todos los licitadores. 

El acto de la apertura de los sobres 
"Oferta económica" comenzará con la 
destrucción de los sobres de las empresas 
eliminadas en la fase de concurso, prece
diéndose a realizar la adjudicación provi
sional, que será elevada a definitiva por el 
órgano local competente. 

Fianza definitiva: La fianza definitiva 
determinada según el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se fija en la cantidad de 
940.864,81 pesetas (novecientas cuarenta 
mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas 
con ochenta y un céntimos). Deberá cons
tituirse en el plazo de diez días, a contar 
de haber recibido el acuerdo de adjudica
ción definitiva. 

Plazo de garantía: El plazo de garantía 
entre la recepción provisional y la defini
tiva se fija en un año. 

Modificación: Toda modificación del 
contrato, aunque sea de detalle, habrá de 
contar con autorización expresa de la Cor
poración, previa contratación del crédito 
a que diera lugar. 

Riesgo y ventura: El presente contrato 
se entiende realizado a riesgo y ventura 
de licitador, conforme al presente pliego 
de condiaooefcrjci-jk sj^r-

Incumplimiento: Si el adjudicatario no 
constituyera la fianza o incumpliese los 
plazos de firma del contrato, la adjudica
ción quedará de pleno derecho sin efecto, 
con arreglo a las consecuencias previstas 
en el artículo 97 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 
En todo caso quedará a salvo el derecho 
a indemnización de perjuicios a que se 
refiere el artículo 92 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Sanciones: Sin perjuicio de la resolución 
del contrato por incumplimiento de sus 

vde 
obligaciones por parte del contratista r£ 
las demás indemnizaciones a que Q . 
lugar el incumplimiento del plazo tina 
'a obra, producirá la aplicación i n m e a ' , r 

de una multa de 0,50 por 1.000 del vai° 
total de la obra. . M i n . 

Mora del contratista: El contratista 
currirá en mora sin necesidad de intcip 
Hatio por parte del Ayuntamiento P 
que sea declarado como incurso eni m 
y, por lo tanto, para la resolución 
contrato. „. 

Legislación laboral e industrial: t i c 
tratista quedará obligado al cump"™1 ̂  
to de la legislación en materia labora', 
como en protección a la industria 
cional. p 0 

Disposiciones aplicables: Para jo 
previsto en este pliego ni en el faculta 
regirá lo dispuesto en la ley de Con"* 
del Estado, Reglamento de Contrata», 
de las Corporaciones Locales, ^ 
3046/77, de 8 de octubre, y demás disp 
siciones de derecho privado. 

Modelo de proposición ^ 
Don , con domicilio en la ^ . 

-. número , con Documento ^ 
cional de Identidad número :'-""¡fi la 
nombre propio o en representación 
empresa , enterado del pliego dt• 
diciones de las obras de " P a v i n ^ ^ 
de las calles Rio Garona y Manzan* 
de esta localidad de Móstoles , 
constar: ¿ e 

~ Que no está incurso en c a U i jos 
incapacidad o de incompatibilidad « . 
artículos 4 y 5 del Reglamento de co 
tación de las Corporaciones Locales. ¿ e 

— Que acepta el presente P l , e * 
condiciones. , r ¡ 

iiuiciuncs. , i 
— Que ofrece una baja dei 

que significa un precio tota 
pesetas. . afirma-I, 

( F f H , 9 8 Y 2 ^ £ L A 

Móstoles, 11 de enero de calde (Firmado). 
(G. C—509) (O, -48 .29̂ 1 

— d l ° e S t a ' 
Por la presente y en virtud de pcCrej 

blecido en el artículo 119 del * e 4

u b i i c3 
to 3046/77, de 6 de octubre, se P ^ba^ 
presente pliego de condiciones, r A y ü n 
por la Corporación en Pleno de^ e o 
tamiento con fecha 25 de nov a i i 
1981, a efectos de reclamaciones, r 
cual se expone al público durai 
de ocho días. n t e D|ieg° t C 

Objeto: El objeto del presente 
condiciones es la contratación- ^ . i p a v 
concurso-subasta, de las obra L e g a n ^ 
mentación de la travesíai de p r ^ , 

de condicio«;— d £ ) * conforme al pliego de c 0. 1 , v"" r e (jacta 
te y al proyecto técnico 
efecto. el á C 

tiP° / d ^ -Precio: Servirá de P r e C , ° ¡,i0nes 
7.202.931,27 pesetas (siete y ui* 
cientas dos mil novecientas i 
pesetas con veintisiete centinw'. c ¡ ó n q 

Será desechada toda pr°P (1, 
exceda de dicha cantidad- d c eje 

Plazo de ejecución: El P i a ¿

 s e i s fí>*> 
ción de las obras se fija e ' ¡ r del 
como máximo, contado a P t c 0 de 
de comprobación del rep 
obras. t o d a Pf%ti 

Se valorará positivamente ^ 
sición que reduzca este plaz ^ 
de las mismas. i ) f e de Ia 

Pagos: El precio que ^ f ^ r t i f i c a ^ 
dicación se pagará contra ¿ c nioOJJ.j( 
facultativas expedidas por & p¿r^ 
pétente, con cargo a la sigu je 

presupuesto: _ , , ?TeSup^eSÍ 

Partida 614-64.2 del 
inversiones. H e i adju ,,attf 

Gastos: Serán de cuenta o c ^ 
rio los gastos del remate y 

dos los" demás que se origm e 

disposiciones vigentes. . r e S : • f l i< ; 
Condiciones de los l i c i ta^ ^ 

concurrir a la licitación P O ,

R S ¡ C 3 S 0 J ¿ n <Je 

representante, las personas 0&i»tt 
cas que se hallaren en p l ^ J eS«¡J&; 
su capacidad de obrar .y <P ^ d j » 
incursos en ninguna de i a » u e s» je 
pacidad o incompatibilidadM en ^ 
los artículos 4 y 5 del 
Contratación de las Corp 
cales. 
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Los 
d e rJüstir e s e n l a n t e s deberán aportar po-
rad0 bai C a t l v o d e s u personalidad, decla-
tam'ento e p o r e l Secretario del Ayun
t o efe t ° L e t r a d o en quien delegue, a 

C r e tar¿ H S C a c o n s e J a presentarlo en la 
reinticuat juntamiento al menos con 
fecha de h o r a s de antelación sobre la 
c 'ó n d , a P e nura de plicas y de termina-

fianza 2 0 d e Presentación de éstas. 
brándec p r o v i s i o n a l : Los licitadores ha-
'° d e fian°nStltuir Previamente, en concep-
fVal o en i p r o v i s i o n a l , bien en metálico, 
l a c a n t i ? , l a Caja General de Depósitos, 
renta y , de 143.044 pesetas (ciento cua-

Pr e s e n

r

t

e s m i 1 cuarenta y cuatro pesetas). 
rár> Drec Ó n de plicas: Las plicas po

ción I , t a r s e en la Sección de Contra
es, de"„ juntamiento en días labora-
n¡> o a i U e v e a catorce horas de la maña
n o den d ° C e s i e s s á b a d o , durante el 
4 1 ú* la /.w C Z d í a s < a contar del siguiente 
n e s OñV í m a Publicación en los "Boleti-
v, n c i a 'cíales" del Estado o de la pro-

Cada r • 
arados , a d o r presentará dos sobres, 
' e lnscrin a c r a d o s , ambos con la siguien-
> c U r s ' p c i 0 n : "Para tomar parte en el 
N s d e U t a d e r e a l i z a c i ó n d e , a s 

• e 8 a n é s " P 5 V , m e n t a c i ó n de la travesía de 
, El P r i ' d e esta localidad. 
A "Re¿ S o b r e ^ndrá de subtítulo el 

| 9

un 1entosC , a S , , e i n c l u i r á l o s siguientes 

' n cu R S ( P e c l a ración jurada de no hallarse 
Nbiija;" c a u s a de incapacidad o incom-
fcCÍ d e los artículos 4 v 5 del Re
ines L Q ^ J Contratación de las Corpora-

8 a ^ n t i a e S 8 u a r d o de haber depositado la 
3* ? Provisional. 

n * l de ,y°copia del Documento Nacio-
C S Person n t , d a d ° Poder bastanteado si 
Por e| ¿ n a Jurídica a costa del licitador, 

a do en e t a r i o de la Corporación o Le-
4» "¿quien delegue. 

i í l rial * ° C U r n e n t o de calificación empre-
8 o sto df," °rden ministerial de 3 de 
5» ^ e 1979. 

%re s

 a c i ° n justificada de obras si-
fe p. 
7o ' a n de ejecución de las obras. 

>'co n , C , ó n de medios y de personal 
% c se i; e s e destinará a las obras a las 

8o i! C l ta. 

Ha,:. Alt Ahg

a°S d e s eguros sociales al día. 
Retida C n e l impuesto Industrial de 

CP^ seBun5 e ,° d e proposición. 
e í ° n ó n S d ° S o ° r e , subtitulado "Oferta 
(j.̂ odeiQ ' 'ncluirá la proposición según 
el r e s Pe C t q U ^ s e a d Junta y la baja realiza-
k p r ec¡ 0 t ° a tipo de licitación, así como 

ob ra °tal por el que se oferta realizar 

íí rtür a

UHp d e plicas y adjudicación: La 
emento Z p l l C a s tendrá lugar en el Ayun
en S ¿ b a do H d o c e n o r a s < o a l a s once si 
cl que t ' d e l día siguiente hábil a aquel 
|| 'as pije?' 1 1 6 e l p l a z o d e Presentación 
¡j? Plic a s Pudiendo desecharse aque-
üc, exipiH1116 n o a P°r ten la documenta
os10 de . ! ° a - Se dará por terminado el 
act, 
?c'ón d e P e r t U r a sin procederse a adjudi-
>te a i n r l n gún tipo, pasándose el expe
dí *yunt r m e d e l o s Servicios Técnicos 
& l a s ci, P l e n t o ' que informarán acerca 
c , n cUr re!, a d e s V condiciones de los 
l > d a s " e s v respecto de las condiciones 
b a | com l a convocatoria. El órgano 
C Pasar n t e seleccionará las que de-
r a

V a n de l a f a s e de subasta y las que 
ir d e s i S e r e l i r n inadas, pudiendo decla-
a , s P r o D n ! r t o el concurso si ninguna de 

N c i o C l ° n e s fuese admitida en base 
0 1 r esul? a d o i n f ° r m e técnico. 
¡2*1*1 d , ° s e a nunciará en el BOLETÍN 
t¿ segU n5 l a Provincia y la apertura de 
ai t a v 0 H ° S S o b r e s tendrá lugar el deci-
0M u l

a ' a hábil, a contar del siguiente 
''ciale

 anuncio en los "Boletines 
C cUvo E s t a d o ° d e l a Provincia, 

^ l o s L a c t o s e entenderán citados to-
El a c' t

l c'tadores. 
l'hres s ° . d e apertura de los segundos 
E Plicas ' , n i c ' a r a con la destrucción de 
reí de c

 e l l r n inadas en la primera fase o 
dir s de | U r s o . Se ajustará el acto a las 
fisión t subastas, haciéndose la adju
r a p r °visional, que se elevará a de-

<ii, i °H í ó r g a n o local competente. 
c| e se n .5 e f i n i t iva: La fianza definitiva, 

a r t ¡ C u

P u e s J a r a según lo preceptuado en 
0 8 2 del Reglamento de Contra

tación de las Corporaciones Locales, se 
fija en la cantidad de 286.088 pesetas (dos
cientas ochenta y seis mil ochenta y ocho 
pesetas). 

Esta fianza deberá constituirse en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de 
haber recibido el acuerdo de adjudicación 
de las obras. 

Plazo de garantía: El plazo de garantía 
se fija en un año, debiendo mediar entre 
la recepción provisional y la definitiva. 

Modificación: Cualquier modificación 
del contrato, aunque sea de detalle, debe
rá ser autorizado expresamente por la 
Corporación, previa contratación del cré
dito correspondiente, en su caso. 

Riesgo y ventura: El contrato se entien
de firmado a riesgo y ventura del licitador, 
de conformidad con el presente pliego de 
condiciones aprobado. 

Dirección e inspección de las obras: La 
Dirección e inspección de las obras corre
rá a cargo del técnico competente, el cual 
marcará los plazos de ejecución de las 
mismas. El señor Alcalde podrá efectuar 
cuantas inspecciones considere oportunas. 

Según lo dispuesto en el Decreto 
3854/70, de 31 de diciembre, al frente de 
las obras deberá poner la empresa adjudi-
cataria, como mínimo, a un ayudante de 
obras públicas. 

Incumplimiento: Si el adjudicatario no 
constituyera la fianza o no concurriese a 
formalizar el contrato el día y hora indi
cados, quedará la adjudicación de pleno 
derecho sin efecto, con las consecuencias 
previstas en el artículo 97 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

En todo caso quedará a salvo el resar
cimiento de daños e indemnizaciones que 
se fija en el artículo 92 del Reglamento 
citado. 

Sanciones: Sin perjuicio de la resolución 
del contrato por incumplimiento de sus 
obligaciones, por parte del contratista se 
producirá la aplicación inmediata de una 
multa del 0,50 por 1.000 del valor total de 
la obra a que ascienda el tipo máximo de 
licitación. 

Mora del contratista: El contratista in
currirá en mora por el incumplimiento 
del plazo fijado para la ejecución del pro
yecto, no siendo precisa la interpellation 
del Ayuntamiento y, por lo tanto, para la 
resolución del contrato por incumplimien
to de sus obligaciones. 

Legislación laboral e industrial: El con
tratista se obliga al cumplimiento de la 
legislación laboral e industrial, así como 
de las normas de protección a la industria 
nacional. 

Disposiciones aplicables: Para lo no 
previsto en este pliego de condiciones se 
estará a la legislación en la materia de la 
ley de Contratos del Estado, Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, Real Decreto 3046/77, de 6 de octu
bre, así como los preceptos pertinentes 
del derecho privado. 

Modelo de proposición 
Don con Documento Nacional 

de Identidad número con domicilio 
en calle número en 
nombre propio o en representación de la 
empresa , enterado del concurso-su
basta convocado por este Ayuntamiento 
de Móstoles de las obras de hace 
constar que: 

— No se encuentra incurso en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

— Que ofrece ejecutar las obras por el 
precio de lo que supone una baja 
del respecto del tipo de licitación. 

— Que se somete y acepta Ta totalidad 
del presente pliego de condiciones. 

(Fecha y firma.) 
Móstoles, 11 de enero de 1982.—El A l 

calde (Firmado). 
(G.C.—511) (O.—48.296) 

Don Marciano de Pablo Roldan solici
ta autorización para instalar frutería en la 
avenida Olímpica, número 2.—Expedien
te 11/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for

mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 8 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-565) (O.—48.329) 

Don Honorio Ruibal Sánchez solicita 
autorización para instalar consultorio mé
dico en la calle Antonio Hernández, nú
mero 2, primero derecha.—Expedien
te 9/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 8 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—566) (O.—48.330) 

Don Marciano de Pablo Roldan solici
ta autorización para instalar venta de la
nas en la avenida Olímpica, 2.—Expedien
te 10/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 8 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—567) (O.—48.331) 

N A V A C E R R A D A 
Los pliegos de condiciones para las su

bastas de maderas y pastos para el año 
1982, aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión del 3 de diciembre de 1981, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, por 
plazo de ocho días, para su examen y 
reclamaciones. 

Para la subasta se admitirán proposicio
nes hasta la víspera de la celebración de 
ésta, que será de veinte días, contados 
desde el siguiente a la última publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia o 
en el del Estado. Las horas de presenta
ción de proposiciones serán de nueve a 
catorce y la de subasta a las doce. 

Los aprovechamientos se refieren: 
A) De maderas: Una en pinar de " L a 

Helechosa", lote primero, de 605 pies, 
con 634 metros cúbicos de madera con 
corteza y por 1.965.400 pesetas. 

B) De pastos: Una en dehesa de la 
"Golondrina", por 170.200 pesetas. 

Otra en pinar de la "Barranca", por 
77.700 pesetas. 

Otra en dehesa "Majaserranos", por 
53.200 pesetas. 

Otra en pinar de " L a Helechosa", por 
46.000 pesetas. 

El número de cabezas a pastar consta 
en el expediente. 

Normas comunes para todas las subas
tas: Si no hubiera licitadores a la primera, 
durante los ocho días siguientes se admi
tirán proposiciones para la segunda, con
tados desde el de la celebración, rigiendo 
los mismos horarios. 

Los pagos se verificarán conforme cons
ta en el pliego de condiciones. 

La garantía provisional para tomar par
te será del 3 por 100 y la definitiva del 6 
sobre el importe de la adjudicación, más 
la expresada en el pliego particular del 
ICONA en lo referente a maderas. 

Con la licitación se presentará carta de 
pago de constitución de la fianza provisio
nal, declaración jurada según los artícu
los 5 y 6 del Reglamento de Contratación 
y poder bastanteado, si el licitador lo ha
ce por otra persona. 

Los gastos dc expediente y anuncios 
serán de cuenta del adjudicatario en pro
porción al importe de la adjudicación. 

Se estará en todo a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones. Reglamento expre
sado y demás disposiciones de aplicación. 

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente formato: 

Don de años de edad, veci
no de calle número 
con Documento Nacional de Identidad 
número por sí o en representación 
de que acreditó con enterado 
del anuncio inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y del pliego de condicio
nes, que acepta, sobre aprovechamiento 
de en el monte número lote 

, ofrece por el remate la cantidad de 
pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Los que no difieran sustancialmente del 

modelo y contengan los datos precisos, 
serán admitidos. 

Navacerrada, 8 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—499) (O.—48.285) 

N A V A L A F U E N T E 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base a la subasta de 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
"Mingo Romano", de los Propios de este 
municipio, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante ocho días hábiles siguientes a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OEICIAL de la provincia, y a partir del 
último de éstos, si no hubieran sido pre
sentadas reclamaciones de ningún tipo, 
serán admitidas proposiciones para la su
basta que después se indica, durante vein
te días hábiles y al siguiente día hábil, 
transcurridos estos veinte días, se celebra
rá la subasta, a las doce horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
delegado al efecto, y con asistencia del 
señor Secretario, que dará fe del acto. 

Objeto de la subasta: Aprovechamiento 
de pastos de la dehesa "Mingo Romano", 
excepto 15 hectáreas de terreno objeto de 
otra concesión desde el día 1 de marzo de 
1982 al 1 de marzo de 1983. 

Tipo de licitación: 300.000 pesetas a la 
alza. 

Garantías: 3 por 100 del tipo de licita
ción la provisional, y 5 por 100 del tipo 
de remate la definitiva. 

Horario para cualquier actuación: De 
diez a trece treinta horas. 

Las proposiciones deberán ser presenta
das debidamente reintegradas con póliza 
de 25 pesetas, cn la plica, y declaración 
jurada, y acompañadas del resguerdo de 
constitución de la garantía provisional y 
de la declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, y deberán ajustarse al siguien
te modelo de proposición: 

Don vecino de calle , 
número , enterado del anuncio y plie
go de condiciones de la subasta de pastos 
de la dehesa "Mingo Romano", acepta 
las condiciones y ofrece la cantidad de 

más los gastos de anuncio, reinte
gro y demás de esta subasta, para el año 
actual. 

(Fecha y firma del licitador.) 
De resultar desierta esta subasta se ce

lebrará otra en iguales condiciones, hora 
y lugar, a los diez días hábiles de la 
primera. 

Navalafuente, 15 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—556) (O.—48.321) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Jesús Rodríguez Pérez solicita l i 

cencia municipal para la apertura de un 
local con destino a bar de tercera catego
ría, en la plaza 21 de octubre, número 5, 
de esta localidad de Navalcarnero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Navalcarnero, 7 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Francisco Sandoval Caballero. 

(G. C—292) (O.—48.167) 

P A R L A 
En relación con el concurso-subasta que 

se viene tramitando en este Ayuntamiento 
para la adjudicación de las obras de pavi
mentación (tercera fase), en base a lo dis
puesto en la norma segunda del articu
lo 39 del Reglamento de Contratación dc 
las Corporaciones Locales, la Corpora
ción, en vista del informe emitido por sus 
Servicios Técnicos y en base al pliego y 
normas aplicables, ha acordado. 

a) Seleccionar como admitidos a la 
segunda parte de la licitación a los concur
santes siguientes: 

1. "Cubiertas y M Z O V , Sociedad 
Anónima". 
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2. "Trabit, Sociedad Anónima". 
3. "Cedot, Sociedad Anónima". 
b) Señalar, al amparo de la regla ter

cera del artículo 39 del citado Reglamen
to, las trece horas del tercer día hábil 
siguiente a aquel en que aparezca publica
do este anuncio en el B O L E T Í N O E I C T A L de 
la provincia de Madrid, para la apertura 
de las plicas de "Oferta económica" de 
los concurrentes, a cuyo acto quedan con
vocados todos los licitadores. 

Parla, 11 de enero de 1982.—El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—501) (O.—48.287) 

Acordada por la Corporación munici
pal en Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 29 de diciembre de 1981, la 
modificación de las Ordenanzas Fiscales 
de Transporte Público y Plusvalía, quedan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 18 de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre. 

Parla, 7 de enero de 1982.—El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—217) (X.—11) 

Por parte de don Juan Lucio Casasola 
se ha solicitado licencia para instalar un 
bar en la finca número 3 de la calle Muri
llo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—422) (O.—48.231) 

Por parte de don Joaquín Gutiérrez 
López se ha solicitado licencia para car
pintería de aluminio en la finca número 4, 
posterior, de la calle Alfonso XIII, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—503) (O.—48.289) 

Por parte de doña Pilar Sánchez Martín 
se ha solicitado licencia para un bar en la 
finca número 25 de la calle Santo Tomás 
de Aquino, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—504) (O.—48.290) 

Por parte de don Santiago Escudero 
Sánchez se ha solicitado licencia para re
paración y venta de calzados en la finca 
número 6 de la calle Gobernador, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 dcl Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—505) (O.—48.291) 

Por parte de don Jesús Palacín Gu
tiérrez se ha solicitado licencia para pes
cadería en la finca número 49 de la calle 
Fuentebella, se esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez, días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—506) (O.—48.292) 

Por parte de doña Isabel Cuenca Serra
no se ha solicitado licencia para alimenta
ción, pan, frutas y verduras en la finca 
número 4 de la calle Móstoles, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 14 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—507) (O.—48.293) 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción el pliego de condiciones que ha de 
regir en concurso-subasta de obras de 
acondicionamiento parcial de la red de 
distribución de agua (proyecto número 2, 
sector Villayuventus II), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 119 del 
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
y en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se expone al público dicho pliego, en 
la Secretaría general de este Ayuntamien
to durante el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O E I C I A L de la 
provincia. 

Parla, 8 de enero de 1982.—El Alcalde 
(Firmado). 

( G . C — 5 0 8 ) (O.—48.294) 

Aprobados por este Ayuntamiento los 
Estatutos de la Mancomunidad del Servi
cio de Saneamiento Conjunto y Estación 
Depuradora de los municipios de Fuenla
brada, Getafe, Humanes, Parla y Pinto, 
quedan expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de información 
pública durante el plazo de un mes. 

Parla, 8 de enero de 1982.—El Alcalde 
(Firmado). 

(G. C—502) (O.—48.282) 

REDUEÑA 

Subasta de pastos 
Se convoca subasta pública para el 

aprovechamiento de pastos del monte ca
talogado utilidad pública, 116-A, confor
me a los pliegos de condiciones aprobados 
por el Pleno municipal, que se encuentran 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, a efectos de reclamaciones. 

Tipo de licitación: 100.000 pesetas 
anuales. 

Duración del contrato: Del 15 de abril 
de 1982 al 15 de abril de 1983. 

Fianza provisional: 5.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 5 por 100 del precio 

de remate. 
Presentación de proposiciones: En la 

Secre tar ía del Ayuntamiento, durante 
veinte días hábiles, a partir de la termina
ción del período de exposición indicado 
anteriormente. 

Fecha de celebración de la subasta: A l 
día siguiente hábil en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a las dieci
siete horas. 

Autorización de ICONA: 15 de septiem
bre de 1981. 

Modelo de proposiciones: Se facilitará 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Redueña, 12 de enero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—492) (O.—48.278) 

T O R R E L O D O N E S 
Previa aprobación por el Instituto Na

cional de Estadística del Censo de Pobla
ción de esta localidad con referencia al 1 
de marzo de 1981. por la Comisión Per
manente de este Ayuntamiento se aprobó, 
a su vez, el Padrón Municipal de Habitan
tes de este municipio con referencia a igual 
fecha, en sesión celebrada el día 23 de 
diciembre de 1981. 

De conformidad a lo establecido en los 
artículos 100 y 105 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de 
las Corporaciones Locales y durante el 
plazo de quince días a partir de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O E I 

C I A L de la provincia, queda expuesto al 
público dicho Padrón Municipal de Habi
tantes, en unión del resumen numérico de 
las hojas, a efectos de que puedan presen
tarse las reclamaciones que se estimen so
bre inclusiones, exclusiones, datos de la 
inscripción, clasificación de cada habitan
te y cualquier otra circunstancia. 

Torrelodones, 28 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, Serapio Calvo Miguel. 

(G. C—548) (X.—16) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

A los efectos de lo preceptuado en el 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
se pone en conocimiento que don Juan 
Carlos Moreno García, en representación 
del Banco Hispano Americano, ha solici
tado licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad destinada a sucursal ban
caria en la plaza del Sol, número 17, de 
este municipio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen, puedan 
formular en el plazo de diez días las recla
maciones que estimen oportunas. 

En Torres de la Alameda, a 31 de di
ciembre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—214) (O.—48.114) 

T I E L M E S 

El Ayuntamiento de mi Presidencia en 
sesión extraordinaria celabrada el día 31 
de diciembre de 1981, aprobó inicialmen
te el Proyecto Técnico de las Obras de 
Pavimentación y Servicios de calles de 
esta Villa, redactado por el señor Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
Manuel Suazo Arconada, siendo su presu
puesto de ejecución por contrata de 
ochenta y siete millones cuatrocientas cin
cuenta y una mil trescientas ochenta y 
seis pesetas (87.451.386) pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que tanto el re
ferido proyecto como el acuerdo de apro
bación se halla expuesto en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quince días 
hábiles para que pueda ser examinado y 
reclamar contra el mismo, quienes así lo 
consideren. 

Tielmes, 13 de enero de 1982.—El A l 
calde, Tomás Sánchez. 

( G . C—554) (O.—48.319) 

V A L D E L A G U N A 

Por parte de "Unión Eléctrica" se ha 
solicitado licencia para instalar centro de 
transformación y distribución de energía 
eléctrica en la urbanización "Los Tomi
llos", de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 

de 1961, mediante escrito a presenta 
la Secretaría del Ayuntamiento. g| 

Valdelaguna, a 12 de enero de 19»¿-
Alcalde (Firmado). . Q ) 

(G. C . -408) (0 .-48- 2 , y ' 

V A L D E P I E L A G O S 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entida 

cal se halla expuesto al público, a e 
de reclamaciones, el Presupuesto o 
no para el ejercicio de 1981. a P r " ¡ón 
por la Corporación en Pleno en g , 
celebrada el día 17 de diciembre d«• 3 

Los interesados legítimos que me ^ . 
el artículo 683 de la ley de su 
cal, y conforme a las causas que i n (.jo-
articulo 684, podrán formular xecl'd pei
nes con sujeción a las normas s l ^ j ó n áf 

a) Plazo de exposición y admis 
reclamaciones: Quince días hábiles; r¿( 

tir del siguiente a la fecha de inserc ^ ¡ 3 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. R lStr0 

b) Oficina de presentación: 
General de la Corporación. ^ 

c) Organismo ante el que se re 
Corporación en Pleno. . . ^hxe^ 

En Valdepiélagos, a 17 de d\cWD 

1981 . — E l Alcalde (Firmado). 
(G. C.-14.402) ( 0 . - * 7 - 9 / 

"~~ 30 ^ 
A los efectos de los a r t f c u ^ | 9 6 l 

Reglamento de 30 de noviernor ^ a 
y 4 s-4 de la Instrución 15 ?c

 c\fío ¿\ 
1963, se hace público que el y ,lt-cn 
Vidal Frutos Redondo ha solic * ^ <j 
cia para instalar un bar en ^ac»0^ 
Mesones, número 2, de est F en 

Lo que se hace saber a fin " M

l a ^ 
plazo de diez días, a partir oes ^ p f 0ypj 
ción en el B O L E T Í N O E I C I A L

 a

u

L , p r v a c i 0 n ' 
cia queden formuladas las observ 

pertinentes. • ner° 
Va ldep ié l agos , a H d e 

1982.—El Alcalde (Firmado). ^ ^j) 

(G. C . -534) ( a " ~ 

V E L I L L A D E S A N ^ 7 ° ^ r t c 
Por parte de don Frene»* | j c C j*J 

García y otro se ha solicita^ ^ agU 
para una industria de envasa ^ ,a t-j * 
potable en la finca número ¿ ^ mu 
" A " , polígono industrial cíe 
cipalidad. n i r a g e n

n í> 
Lo que se hace p ú b , , ^ / u ü e 

conocimiento y al objeto ut M M 
se consideren afectados d e * § c es^,, 
por la actividad que se P r e !* ¡ o nes P l ¿c 
cer, puedan hacer las observai d ¡ a S 

n e m e s ueniro u c i y¡a^ »n en e ' ^hf' 
conformidad con lo dispuest ^ j e n 1 

lo 30 del Reglamento de 3U " sCnta 
de 1961; mediante escrito a F 

sito de 1. 
ra usos 

cer, pueaan nacer ia» j¡ ez U " " Y U ' 
nentes dentro del plazo d e j a ^ e i a 1 ^ 

i ^ o i , meuiamc —. , ¿c 
la Secretaría del Ayuntamiem^ 

Velilla de San Antonio, a ' 
1982 — E l Alcalde (Firmado)-

(G. C—296) ( 0 ' 

V I L L A V I C I O S A DE ° D ^ 3 j f 

Por parte de don Manuel ^ n ^ f í 
cía se ha solicitado licencia p\ e f C i í i >,„ 

000 kgs., propan° c

u r b a 0 « ^ 5 ¡ | 
domésticos en , a . m e r o n)|i 

"Campodón" en la finca nu 
dle Miravalles.de es ) } , 
xpediente número 5 " / ^ ^ 

de q 
de al 

por la actividad que se pr«^ lt,,iesP JÍ 
cer. puedan hacer las observ á \ » ^ 
nentes dentro del plazo oe fle\* 
conformidad con lo dispuesu ^ ., 
lo 30 del Reglamento de JU st-iit' 
de 1961, mediante escrito » K FC 

la Secretaría del Ayuntante" d i c ^ i 
Villaviciosa de Odón, a-»' } 

de 1981.—El Alcalde (Firma ^jjot 
(G. C—490) 

de la ca 
dad. (Expediente nümeiw - r . 

Lo que se hace P u b , , c

d e qU? O 
conocimiento y al o b J e t o

H e até1-"1 ,<iHl" 
se consideren afectados Q \c ^ s l >i 

El B O L E T I N OFICIA• t 

provincia de Madrid s t , ^ ¡ | 1 t ;< ' s 

diariamente, excepto lo^ 

I M P R I - N T A P R O V I N E 
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